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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
D ECR ETO  de 1.° de octubre de 1944 por el que se 

concede la Encomienda con Placa de la Orden Imperial 
del Yugo y las Flechas a don Juan Felipe Ranero.

En. atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Juan Felipe Ranero, Primer Secretario 
de Embajada,

Vengo en concederle la Encomienda con Placa de 
la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.

Dado en Madrid a primero de octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O

DECRETO de 1.° de octubre de 1944 por el que se 
concede la Medalla de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas a varios Camaradas.

En atención^ a los. méritos.'y, circunstancias que 
concurren en los Camaradas José  Luís  Rodríguez Ló- . 
pez, Pedro García  Munuera, José Consuegra López, 
Antonio Rodríguez Vergara, Domingo Megías, José

Surroca Valldesabre, Emilio Godía Sales, Carlos Pérez, 
Jesús Jiménez Regodón, Carlos Moreno Reis,  Santos 
Estévez Mora, Manuel Sánchez Blanco, Manuel Cris
tóbal Romero, Leopoldo Olivares, Juan Lidón Simón, 
Agustín L a b ó rd a * Vallvendú, Lucio González Jiménez, 
Pedro Arámburu . García, Manuel Muñoz Ortiz, Luis 
Alcarazo Almiñano, Luis Isern Gómez;, Paulino Gon
zález García, José  María Dónate Panadcs, Abel Ma- 
rrodán Pellejero, Antonio Canle García, Jesús Ambrós, 
Faustino Varela Toquero, José Cruces Pozó* Ju ar^ C a-  
nals Iturriza, Pedro Matéu Sandoval, Rafael San Mar
tín Meritorena, Serafín Enrique Feijoó F e i jo ó ,• Antonio 
García Rebollo, Juan Ramírez Puertas, Rafael Tron- 
coso Salgado, Angel Lorenzo del Río, Godofredo San- 
josé Sacristán, Manuel Vicedo Pérez, Antonio de Blas. 
Romera, Julio Martínez Roces, Juan Santisteban Ber- 
naldo de Quirós, Julio Gómez Romero, Luis Ortega 
Herraiz, Manuel Esperanza Soza, Francisco Montav^, 
Alberto Arrauz Guerra, Rámiro Cribián Saiz, Manuel 
Lozano Hernández, Ulpiario Jam ’brina, Julián Mena 
Altamira, José  Polo Cordeo, Juan- José  Pozuelo Gon
zález, Francisco Moreno Chicharro.

Vengo en concederles la Medalla de la Orden Impe
rial del Yugo y las Flechas.

Dado en Madrid a primero de octubre de mil no-„ 
vecientos cuarenta y cuatro.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 28 de septiembre de 1944 

por la que se resuelve el concurso- 
oposición convocado por Orden de 
30 de mayo de 1944 para cubrir en 
propiedad cinco plazas de Delineantes 

de la Dirección General de 
Arquitectura.

rmo. Sr.Y Concluidos los ejercicios 
del co¡ncursojoposición convocado por 
Orden d* 30 de mayo de 1944 para 
proveer ‘en propiedad cinco plazas de 
Delineantes de esa Dirección General- 

Este Ministerio, di? acuerdo con la 
propuesta de V. X;, basada en la del 
Tribunal calificador, ha tenido a bien

 nombrar para las cinco plazas anunciadas 
a lcxs señores siguientes, con 

arreglo a la calificación obtenida:
Número 1, don iCarlos Benítez Bona.
Número 2, don Manuel Molina G&r- 

 cía.
Número'3, don Manuel Huerta cas

tellano.
Núfnero 4, don Antonio Patier Mor- 

cilio.
Número 5, don Joaquín Pellicer Itu- 

rrioz.
Los ¿itados opositores que han ob

tenido plaza deberán posesípnarse de 
su cargo en plazo no superior al de 

, treinta días, a cóntar desde la inser
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL ¿EL ESTADO, presentán
dose en la Sección Central dél Mi
nisterio, donde les será expedido y di
ligenciado el correspondiente título.

Lo digo a V. I . para su conocimien
to, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
MSdrid, 28 de septiembre de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Arqui
tectura.

ORDEN de 28 de septiembre de 1944 
por la que se resuelve el concurso- 
oposición convocado por Orden de 
30 de mayo de 1944 para cubrir en 
propiedad quince plazas de Aparejadores 

de la Dirección General de 
Arquitectura.

limo. Sr.: Concluidos los ejercicios 
del concurso-oposición convocado por 
Orden de 3*0 de mayo de 1944 para pro-
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veer en propiedad quince plazas de 
Aparejadores de esa DireC/Ción Gene
ral,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de V. I., basada en la del 
Tribunal calificador, ha tenido a bien 
nombrar para las quince plazas anun
ciadas a los señoras sgu ím ees, cv>n 
arreglo a la calificación -obtenida:
Núm.

1. D. José Furaste Oliver.
2. D. Baldomcro Fernández Aguayo.3. D. Félix Ayesta ’On-larre.
4. D. D :.onis;o Casals Llórente.5. D. Antonio" Poblador Aliaga. •6. D. Manuel Olave Parra

v7. D. Isidoro Arrióla Galarreta.
8. D. Antonio Velázquez Estrada.
9. D. Emilio Velázquez Estrada, i 

. 10. D. Antonio Esteoan Catalán.11. D. José Tejeiió Hernando.
12. D. Antonio Sánch-z Valis.
13. D. Rafael Ruiz Gómefc.
14. D. Julio Barbacd Durana.
15. D. Felipe Ubecla Bautista.
Los citados opositores que han ob

tenido plaza deberán posesionarse do 
su cargo en plazo no superior al de 
treinta días, a contar desde la inser
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, presentán
dose en la Sección Central del Minis
terio, donde les será expedido y dili
genciado el correspondiente título.

Lo digo a V. I. para su conoem ien- 
to, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios aguarde a V. I. muchos años.
Madrid,- 28 de septiembre de 1944.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Arqui

tectura.

ORDEN de 2 de octubre de 1944 por 
la que se dispone quede autoriza
do el ingreso en el cuerpo de Ins
pectores Farmacéuticos Municipales 
a los Farmacéuticas que ejercen o 
han ejercido titulares en propiedad 
en los municipios de la provincia de 

 Navarra.
lim o. Sr.: La Excma. Diputación 

Foral y Provincial de Navarra con fe
cha 17 de, Junio de 1942 se dirigió a 
este Ministerio en solicitud de Que se 
admitiera «1 ingreso en  el Cuerpo de

Inspectores Farmacéuticos Municipa
les a los Farmacéuticos titu lares.de  
aquella provincia que no solicitaron 
su inclusión en  ésté, considerándose 
"al margen del Reglamento del CuciV  
po por haber quedado exceptuada la 
provincia de Navarra de la Ley de 
Mancomunidad Sanitaria por Decreto 
de 8 de enero de 1935 en el que se 
confirma la vigencia de la Ley de 16 
de agosto de Í841 y bases convenidas 
para la adaptación del Estatuto Mu- , 
nicipal.

Con fecha 29 de julio de 1942 fué 
dictada por este Ministerio la (Drden 
correspondiente, concediendo a los ti
tulares navarros la facultad de soli- 
citar Nsu ingreso en el Cuerpo previo 
el cumplimiento de ios requisitos le
gales y una vez que por la Excelen
tísima Diputación se hubiera acorda
do exigir la condición de pertenecer 
a dieho Cuerpo para' desempeñar in s-’ 
pecciones Farmacéuticas en los mu
nicipios de la provincia. Suponiendo 
esta cond:ción la modificación del ar
tículo 226 del Reglamento para la Ad
ministración Municipal de Navarra, 
función que compete exclusivamente 
al Consejo Foral Administrativo de 
Navarra, este Alto Organismo, én  su 
sesión del día 6 de marzo del corrien
te año» acordó modificar el referido 
artículo, quedando redactado en lu si
guiente forma:
* «Arr. 226. Para ser Farmacéutico 

titular se requiere reunir los requisi
tos legales exigidos por las disposicio
nes vigentes para el ejercicio de la 
profesión y pertenecer al Cuerpo de 
Inspectores Farmacéuticos Municipa
les del Estado.»

En su consecuencia, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

1.® Queda autorizado el ingreso en  
el Cuerpo de Inspectores Farmacéu
ticos Municipales a los farm acéuticos 
que ejercen o han ejercido titulares

i  en propiedad en lós municipios de la 
provincia de Navarra.

2.° Las solicitudes, acompañadas 
de la documentación que justifique €1 
desempeño eñ cualquier tiempo del 
cargo de titular en propiedad y debi
damente informadas por el Colegio 
Oficial de Farmacéuticos, serán diri
gidas al Hmo. Sr. Director géneral

de Sanidad por conducto de la Jefa
tura Provincial de• Sanidad de Nava
rra, en cuyas oficinas deberán pre
sentarse, én el plazo de tres meses, a 
partir dé la publicación de la presen
te Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. ‘ •

La Jefatura Provincial de Sanidad 
de Navarra, dentro de los quince días 
siguientes a la terminación del plazo 
anterior, remitirá a la Dirección Ge
neral todas la s . documentaciones pre
sentadas, con el informe corréspom. 
diente de la misma.

Lo digo a ,V. I. para su conocimien
to, el de la Excma. Diputación Foral 
y Provincial de Navarra y demás 
fines.

Dios guarde a V. i .  muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1944. ^

PEREZ GONZALEZ 
lim o. Sr. Director general de Sanidad.,

ORDEN de  4 de Octubre de 1944 por 
la que se fija  la plantilla de En
fermeras Puericultoras Auxiliares de 
los Servicios de Higiene Infantil .

limo. S r .: De conformidad con lo 
propuesto por, esa. Dirección General 
y lo informado, por el Consejé Nació- 
ra l de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo seguiente:

•Primero.--La plantilla de.- destinos 
de las 150 Enfermeras puericulturas 
Auxiliares de Servicios de Higiene In
fantil y Dispensarios de Puericultura 
de Centros de Higiene Rural, dotada 
en el capítulo primero, articulo prime, 
ro, grupo sexto, concepto décimo, de la 
Sección teréera del presupuesto Vi
gente, será la s igu iente:

i Servicios Provinciales  - "

Albacete ............................     ..)•••' 1Alicante  ..............................  1
Almería  .........  i........  1Avila  ........        1Badajoz  ..... ;.................     1
Barcelona (Dispensarios) . . . ...........  2Idem (Esc. Puericultura) . . ............  .2Bilbao (Dispensario) ’ .......  1
Idem (Esc. Puericultura) .. . . . . . . . . . .  '2Burgos ........        x
Cáceres ...........................       ;.. \
Cádiz ..........     i



P á g i n a  7 4 9 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 o c t u b r e   1 9 4 4

Castellón ........     1
Ciudad Real ......      1
Córdoba  .......................................  1
Coruña .....................    1
Cuenca ......     1
Gerona .....      1
Granada ............      2
GuAdalajara      1 !

’ Huelva ..........      1
Huesca ..................................   1
Jaén  .....      1
León ...........        1
Lérida  ....... ..*.........'...................  1
Logroño  ...........    1
Lugo .............       1
Madrid (Dispensario E. Suñer) ... 1

•Idem (ídem Tolosa Latour) .......... 1
Idem (ídem Guindalera) ..........   1
Idem (ídem Vallecas) ...................  11
Má.aga "(Dispensario) ....................  1
Idem-(Eso Puericultura)  ....  2
Murcia (Dispensario) .....................- 1
Tenerife (Santa Cruz de) ............  1
Santander .........     1
Segovia ......         1
Sevilla (Dispensario)    2 1
Idem (Esc. Puericultura)   >. 2
Soria  ....................   :.......   1
Tarragona ......................     i

i .
| Teruel ......    1
j Toledo. ............................................  1
Valencia (Dispensario) ........ :.........  1
Idem (Esc Puericultura) ..............  2
Valladolid (Dispensario) ......   1
Jdem (Esc. Puericultura) ..............  2
Vitoria ..................     1
Idem (Esc. Puericultura) ...........   1
Palencia .................... ....................  1
Orense ........................    1
Oviedo .................      ,1
Palma de Mallorca .......................  J
Las Palmas  ................ ,.... 1
Pamplona ........    1
Pontevedra .....................................  1
Salamanca >..... ................................ ........ 1
San Sebastián  ....................  1
Zam ora...................c......................... 1
Zaragoza (Dispensario)  ............... 1
Idem (Esc. Puericultura) ...........   2
Ceuta... ....;..............   1
Melilla .................    1

Dispensarios de puericultura rurales 
Vigo, 2 plazas; Gijón, 2 plazas (una 

en el Dispensario y otra en la Escuela 
de Puericultura), y una plaza en cada 
úno de los siguientes: Hel^n, Villgrro
bledo, Alcoy, Órihuela, Aróvalo. Mé-

ricía, Don Benito, Mahón, Igualada 
Miranda, Trujillu, Vinaroz, S?gorbe 
Jerez de la Frontera, Algeciras, Puer 
tollano. Valdepeñas, Cabra, Peñarro 
ya, Santiago de Compostela, Motril 
Guadix, Sigüenza, Pasajes, Jaca, L : 
nares, übeda, Villanueva del Arz. 
obispo, Puerto de la Luz, Arrecife 
Astorga, Villafranea dél Bierzo, Ca 
lahorra, Monforte, Antequera, Cieza 
Lo roa, Cartagena, Ribadavia, Mieres 
Villagarcía, Laguardia, Béjar, Castre 
Urdíales, Reiñosa, San toña, Tórrela ve. 
ga, Santa Sruz de la Palma, El Em
pinar, Sanlúcar de Barrameda, Reus, 
Figueras, Talavera.de la Reina. Gan. 
día. Játiva. Medina d-1 Campo, Bena. 
vente, calatayud y Tarazona.

Instituciones

Escuela Nacional de Puericultura 3 
Pabellón infantil Hospital del

Rey ......................................... 4
Instituto Central de Puericultu

ra (Dispensario)  <'.... "2
Servicios Centrales de H. I. ... 3
Servicio Oficial de Plasmotera-

pía Infantil, en el Instituto
Español de Hematología. .....  2.

R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que, per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

•
1

D. José Fernández Linares.............. Padres ?¡v;r.-¿ Infantería ............. Teniente don Juan Ramón Fernández Huertas.D .a María Huértas Huertas.................

D. José Manuel Ramos Sánchez...... Idem .......... Infantería 28.....;...L\a catalina Bazo Medina..............

D, Francisco Portillo Pérez ....... .......
ídem ......... Infantería 33 Cabo Miguel Portillo Venegas.......... ..........t....D.a María Venegas Salas ............... .

D. Félix* Torrescusa Borrego ..........
Idem.

C. Combate 2 ... 

Infantería 2.........

D .a Bonifacia García Regaña..............

D. Víctor Asenjo Valdeón.................... Idem ......... Soldado Marcelino Asenjo CuestaD.a Justina Cuesta Polvorines........ .

D. Ramón Gómez Santíp .................. Idem

Idem

Idem .........

Soldado Ramón Gómez Gutiérrez...............;.....D .a Nlcolasa Gutiérrez Péréz................

D. Damián Sánchez Hernández.;...,..
D .a Dominica Sánchez Conde............

D. Román Leiva Moreno.......,...-;......
Infantería 6....... Soldado Román Leiva GallardpD.a Ana Gallardo Flores............

D. Femando Torres Navarro.............
Idem ...0.1,. 

Idem

Infantería 7.......... Soldado Femando Torres Conde....................D .a Manuela Conde Filguera*........ . ‘

D. Nicasio Zubiri Sola..............
Infantería 8.

s
fiolds,do Félix Zubiri Plrhpva rría

D .a Modesta Echevarría Bueno.....;.... r
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Segundo.—So convoca a Concurso,
entre las Enfermeras Puericultoras 
Auxiliares de Servicios de Higiene In
fantil para proveer todas, y cada una 
de las plazas de la plantilla que que
da anteriormente detallada.

En el presente concurso deberán to
mar parte, tanto las Enfermeras Pue. 
ricultoras Auxiliares que forman ya 
el Escalafón como las nombradas-por 
Orden de esta fecha, resolutoria de 
la convocatoria, anunciada en 20 de 
mayo de 1943, bi?n entendido que si 
alguna no acudiere al concurso les 
será adjudicado destino con carácter 
forzoso.

Las interesadas dispondrán de un 
plazo de cuarenta y cinco días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
d̂ . publicación d  ̂ la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. para presentar sus instancias, 
en el Registro do esa Dirección Ge
neral (p'aza de España), relaciohan- 
do, por orden de preferencia, los dos- 
tinos que solicita ocupar.

Regirán en el óresente concurso los 
preceptos de la Orden de 20 de febre, 
ro de 1941, dictada para aplicac’ón

I del Decreto de 2 de noviembre de 
I 1940, sobre provisión de destinos en 
¡ los distintos Cuerpos del Ministerio 
: de la Gobernación, considerándose 

todas las vacantes como de provisión 
ordinaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to .y efectos consiguientes, 

j Dios guarde a V. I  muchos años.
| Madrid, 4 de octubre de 1944.—
I P. D., Pedro F. Valladares.j  limo Sf. Director genera: de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTI
CIA MILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 26 de junio de 1944 por la 

que se declara con derecho a pen
sión a don José Fernández Linares 
y otros.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con esta

fecha á la Dirección General de la
'Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» número' 1, 
anexo) y Decreto de 12 de julio de 
1940 («D f O.» núm. 165), ha declarado , 
con derecho a p-nsión a los compren
didos en la unida relación, que em
pieza con don José Fernández Linares 
y termina con doña Pascuala Esteban 
Novillo, cuyes haberes pasivos vse les 
satisfarán en la forma que se expre
sa en dicha «relación mientras con
serven la aptitud legal para el per
cibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente tengo él ho
nor de participar a V. E. para $u co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid', 26 de junio de 1944.—El Ge

neral Secretario, Nemesio Barrueco.

Excmo. Sr...

Q U E  S H  C I T A

Pen&ión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de, 
be dar cono
cimiento a los 
Interesados

Leyes o reglamento* 

quo se aplica

FECHA 
, en que debe em 

p;zar el aben 
de la pensión

Delegación de 
. Hacienda de 

la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago
3 (2 )

r e s i d e n c i a  d e  l o s
I N T E R E S A D O S

| O
bs

er
va

ci
on

es
 

1

Pesetas Día Mes Añc
Pueblo Provincia

7.500.00

2.160.00 

2.160,00

795.50

795.50 ;

795.50

795.50

795.50 .

795.50 

. 795,50

a>

/

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de novî rn-, 
bre de 19 4 2 
(«D. O .» núme
ro 264).

V

24 novbre. 1942

\

i

Granada .... 

Salamanca ,.

Cádiz .....

Badajoz ..... 

León ..........1

Vizcaya 

Salamanca . 

Cádiz. .........

Sevilla 

Navarra .....

G rana/t..... :........

Barbadillo ............

Villamartín ..........

O. de la Frontera... 

C. de Arriba 

C., de S. (Ortuella)

Sanchotéllo .........

Línea de la C .....

Sevilla..................

Caparroso

Granada ... 

Salamanca .. 

Cádiz 

Badajoz 

León .........

Vizcaya ......

Salamanca... 

Cádiz .......

t
Sevilla

‘Navarra ......

\

6 ,



P á g i n a  7 4 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 o c t u b r e l 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con 106 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

'
D. Valentín Simón Pérez............ '...... .
D .a M arcelina Arranz M ozo...................

D. Julio Pérez Castillo-..... ....................
D  a Celestina Portugal Prestam ero.......

D - Eulogio Terroba Valdem oros..........
D .a Trinidad Y ecora G aldea ..................

D i Vicente Seguí C arnero......................
D .a Benita M anso G onzález.....................

D. Rom ualdo Gil A rroyo .....................
D.* M áxim a Yuste H ernández........... .

D. Juan Rivera M on tero ....,....... . . ......
D  a M aría G óm ez G onzález....................

D . Benito Pedraza Igual.................. .....
D .a Eugenia Jim énez Igual.....................

D. Cándido Sánchez H ernández..........
D .á Margarita Nieto S án chez .............

D. M anuel García Arrovo......................
D .a Carmen Guillén B én ítez.................

D. Francisco M aroñas V eiga ...............
D .a Francisca M aroñas Veiga...............

D. Fernando M arsá Bigorra.................
D .a Antonia Abad V illegas..................

r
D. Rosendo Villavérde T a in ................
D .a M anuela Sánchez C ortés...............

D . Manuel M oledo piñeiro .......... .
D .a M aría Rosa Abuín P iñ eira ...........

D . Castro Pérez . R odríguez......;.........
D .a Elvira Cabañas. Rodríguez ............

D. Juan Sánchez Bacariza...................•
D .a Joaquina Fernández López.............

D. M anuel Ábeijón B lanco............ .
D .a M aría T orea López.............................

;p .  Francisco Cao H om br°...............
D .a'M aría Alfonsín R odríguez.......... .

D. Constantino Iglesias B lan co...........
D .a Consuelo Nieto B lanco............ .........

*
P . Esteban González G arcía ........... .
D .a Eládia R edondo M artín ..................•.

D. Valentín Castresana, B aranda.......
D a D om inica Závate Castresana...........

D: José Exnósito A lca lá ....,...................
D *’ EmiljLa G arcía  M olina.*............ , ........j

'
Padres ..........

Idem , ..........

Idem ..........

Idem .... .....

Idem ...........
i

Idem ...........

Idem .......

Idem ...........

Idem ....... .

Idem ...........

Idem ...........

i

Idem .........

^dem

Idém ........... .

Idem •..........

Idem  ............

Idem  ............

\
Idem ..........

; Idem  ............

Infantería 18..........

Infantería 23........

Idem  .........................

Infantería 7 .......

Infantería 25...........

Idem .......................

Infantería 26.........

Infantería 27........

Infantería 28...........

Infantería 29...

Idem  ............. '............

Idem  ...................

Idem ..............

In fantería 30..i..;...

Idem .............. ...........

In fantería 31---......

Infantería 32...........

In fantería 35....... .

Camisas Negras .... 

F. E. T . b u r g o s .. ’.. 

F. E. T . Córdoba.;.

Soldadd Isidoro Sim ón Arranz............... ...................

Soldado Antonio Pérez Portugal..............................

Soldado D elfín  Seguí M anso ..................... .............

Soldado M anuel Rivera G ó m .z .................. .............

i £ '
Soldado M anuel Pedraza Jim énez.................. ........

Soldado José G arcía G uillén ............... ...............,...

Soldado Rosendo; M aroñas Mar.oñas......................

Soldado Miguel M arsá A bad....... .................

Soldado M anuel Villaverde Sánchez..............rr...

/
Soldado M anuel Sánchez Fernández....................

Soldado José Abeijón T orea .......................... ............

Soldado Rudesindo Cao A lfonsín  ••...............-....^

Soldado Benigno Iglesias N ieto...............................

Falangista Fernando Castresana Zárate..............

Falangista Francisco Expósito García .................



N ú m .  2 8 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 4 9 5

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar ó Auto
ridad que de- 
be dar cono
cimiento a los 
interesados

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em- 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en, que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s
i n t e r e s a d o s

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

795.50 Segovia ...... Segovia ......

795.50 Burgos G. de Río Pico...... Burgos ......

795,50 Logroño ..... Lagunilla de L .... . Logroño .....

795,50 Orense ....... Ladtira ............. . Orense .......

795,50 Avila .— ... Avila .................... Avila .........

795,50 Orense ...... Pedranda .............. Orense .......

795,50 Cáceres ...... El G ordo.............. Cáceres ...

795.50 Salamanca.. Sanchctello ..........
l

Salamanca ..

795,50
, Estatuto de Clases 

Pasivas del Esta. 
, do de 22 de octu

bre de 1926 y Ley 
de 6 de ooviem. 
bre de 194 2 
(«O. O .» núme
ro 264}.

- Sevilla A. de Guadiaira... Sevilla ........

í 795,50
i ( I )

La Corufia... Lousame ...... La Coruña...

795.50
i

Q

24 novbre. 1942
Barcelona ... Barcelona ......... . Barcelona ... 3

i

Í . 795,50 Le' Coruña... Cesuras ................. La Coruña ..

- 795,50 Idem ........... Idem .............

795,50 Lugo ......... Farban .................. Lugo .........

; 795,50 Idem ..... San C. de Chamo. Idem ...........

■. i >
' <795,50 La coruña .. Lousame lo  Coruña .

795,50 Idem ...... ,... Idem ......... Idem .,........

795,50 Idem .......... Idem .......... Idem .........

795,50 Avila ...... N, de la Sierra A vila ..........

795.50 Burgo» ....... Tezft ........ Burgo# ........

796.60 1

' 1ii Córdoba .....

• 'i

Priego ...............

/ Córdobg m¿.<«



P á g i n a  7 4 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 o c t u b r e  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que pert
enecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. JUlio' Torras Brunet..... ....................
D.a María Llopairt G il............................

D. Francisco Tierno Morón..................
D .a Salustiana Moñuz Miguel..............

D. Jbsé Alonso Vázquez........................
D.a Higinia González Carrera...............

D. Pascasio Peña Saiz.............!.......
D.a Cecilia Peña Robredo ..... ..............

D. Daniel Raneia Andrés......................
D.a Petronila Tejero Domínguez..........

D. Urbano. Rodríguez Fernández......
D.a Eulogia Pérez Cen te no.....................

D. José López Gutiérrez......................
D.a Ana La torre Puertus........................

D .  ; Manuel Falcón M artín..,..... ...........
D.a Josefa Borreguero García...............

D. Antonio Flores Macías...... ............
D .a Francisca Sánchez Sánchez.........*..

0 . Domingo Calvo Veiga.......................
D .a Rosa Gómez Bargo........................ .

D. Cándido Catalán Camón............. .
D. Patricio Pernia Navarro.;..,............
D. Manuel Vázquez Cobas.....................

D.a María Franca Gomara..^................... .
D.a Teresa Ména Lucás........................ .

p .a Teresa García Alvarez...... ............
Ü.a Fermina Calvo Ecenarró..............

D .a Benita Reneda otero ................. .
D.» Antonia Martínez «íe la Rosa......
D .a Delfina Sánchez Avella...... ............
D .a María Laiño Ces...... ......... ............

D .a Óonoepción Castillo Carmoha........
D .a Rosaura González Entisne............;•
D .a Alboraya Tamargo Ramos............. .

• D .a Eustaquia Alda ve Maestra juán.....
D.a Irene Fernández Blanco................ .
D .a Eugenia Tabuenca Ruiz..................
D .a Sabina Marcaida Uriaguereca......
D .a Peregrina Chouza M ayo..................

D .a Manuela Andrés Ortuyielo............ .
D .a Juliana Feniández Fernández......
D> Victoriana Zorrilla* Iglesias.............
D .a Teresa Vidal SKira..k...... ................
*D.a Dolores Rey* Froján........... ............ .
t>.a Generosa Castaño Vigueira...........
D.a Ramona Triñanbs Gaicía..'............
D .a Pilár Oviedo Gómez..............!..........'

Padres .......

Idem ...........

Idem ......... .

Idem

Idem i........

Idem

Idem ............

Idem ......... .

I d e m .......«...

\
Idem

Padre ........
Idem ........... .
Idem ...........

Madre ........
Tdem ........

Idem ..........
iáem .......... .
Idem ..........
Idem ............
Idem .,1.......
Idem ........ ;..
Idem ...........
Idem .........

Idem ............
tdem 1............
Idem ............
Idem .........
Idem ..........
Idem ......... .
Idem ...........
Idem

Idem
Idem ............
Idem ..........
Idem ..... .
Idem ..........

Idem- ..... .
ídem .........

1 Idem .........

F. E. T. Montserrat

F. E. T. Navarra...

F. T. T.. La Coruña

F. E. T. Logroño...,

F. E. T. Zaragoza.

Legión ...... ............ .

Idem .................. ;

Artillería 12....'..

Zapadores M. 2.....

Batallón Zap. 7 .....

F. E. T. Navarra... 
Batallón Flandes 5 
Infantería 5............

Infantería ..............
Infantería 18.........

Legión ..................
Ingenieros
Infantería 5..... .
Infantería 33..... .
Infantería 26..........
Infantería 3............
Infantería 5............
Infantería 6............

Infantería 7...........
Idem .........../...........
Infantería 8...........
Infantería 18....... ’..
Idem ..............
Isfantería 21 ........
Infantería 22 .......

ídem . . ..................
Infantería 26...... .
Infantería 27..........
Infantería 29..........
Infantería Z * l.........
Infantería 32.
Infantería 40..... .
F. E. T .................... .

Falangista Juan Torras Llopart.............. ...............

Falangista Rufino Tierno Moñuz............... .

Falangista Dionisio Peña Peña..... ............ ...........
' i

Falangista Aurelio Ranera Tejero................

Legionario Antonio Rodríguez Pérez . :......¿v;.....

Legionario Rafael López Latorre.............. ...r........

Soldado' José Falcón Borreguero.........;..............

Soldado Aptonio Calvo Gómez......... .....................

Sargento don Fermín Isidro Catalán Goicochea

Soldado José Ramón Vázquez Beade.............. ¿,...

Teniente don Bernabé Redrado Fraca........ .........

Alférez don Hilario Cuendias García..,................
Alférez don Rafael del Peso Calvo................... .
Sargento don Saturnino Araguzo Adrián.......... .
Sargento don José Castaño’ Castaño...-••..............
Cabo José María Reneda Otero...... ........... : .........
Soldado Antonio Lechuga Martínez..... ............ ...

Soldado Saturnino Eiras Laiño..... ....... ...............

Soldado Recesvinto González González.......... .
Soldado Angel Ibarguen Tamargo..... ...................
Soldado Félix Lera Aldave ......... .... ..:............
Soldado Timoteo Domínguez Fernández......
Soldado Delfín Logroño Tabuenca.......... .............
Soldado Sabino Marcaida Marcaida.....................

Soldado Félix Vcrgara Andrés..,.......... ......
Soldadoy Florentino cabezas Fernández ....... .
Soldado'Dioseno Gutiérrez Zorrilla.......
Soldado Ramón Núñez , Vidal......... ....... ....... .........
Soldado José Villares Rey..... .................................
Soldando José Róo Castaño....................... ...............

| Soldado Manuei Becerra Triñanes --.................
•Falangista Angel Oviedo Oviedo............................



N ú m . 2 8 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O    Pá g i n a 7 4 9 7

Pensión 
ftnüal que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de 
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes q  reglamentos 
que se aplica

1
FECHA 

en que debe em
pezar el abono 

de la pensión

Delegación de 
Hacienda- . de 
la provincia 
en que se lee 
consigna el 

pago 
(2)

r e s i d e n c i a  d e  l o s
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo ‘ j Provincia
Día Mes Año

795.50

/
795.50 

705,30

796.50

795.50 

í\178,00

2.178.00

705.50 

796,50-

796.50

4.50000
2.160.00 

' 795,50

7.500.00 
5.000,00

5.000.00
5.000.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00

795.50
795.50
795.50

. 795:50
795.50
795.50
795.50
795.50
195.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50 
795.p0
795.50
795.50

7  * 8 5 #

(1)

i

.¿flb

/>

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

t

• L '

24 novbre. 1942

I

i

1 ' ■

. i

Barcelona ... 

Zaragóza .... 

Orense .................

L og ro ñ o .......

,\
Zaragoza .... 

Orense ..... .

Sevilla ........

Idem

Cádiz ......

La Coruña ..

N a v a r r a ......
Alava j ........
La. Coruña..

Zaragoza .... 
Valencia ....

M adrid .......
Idem  ........................

Burgos .........
La. C oruña..
O rense ........
Cádiz .......
Oviedo’ .......
La C oruña .

•Sevilla ........
Salam anca 7 
G ijón ........
N a v a rra ......
León .............
Zaragoza .... 
Vizcaya ... 
La Coruña .

Palencia ...t ; 
León . . . . . . . .
Bur^o* . . . . . . .

La Coruña .
Idem .........
Idem ........
I^em  . . . . . . . . . .

Zaragoza .................

Condado . . . . . . r ^ . . . . . .

Pázuengos . . . . . . . . . . . .

Zaragoza ..................................

La V e g a ..................... .................

Sevilla ...........;r....

Viso del Alcor ............

Linea de la C ....-

Lousame ........... ..

A rtajona
V ito ria .......................
Lousame

Añón .'.............................................
Sagunto ...................

M adrid ‘ ..... ...........
Idem  .........................
Villalmanzo .......
Lousame ........
Beariz ..... ................
Linea de la O..'............

M oreda (Aller) 
Línea de la  C ...................

M árchena ..............

Salam anca ...................

G ijón .................................. ............

B e iv e ...................... • • • ’. ................

V aldesandinas .............

B orja .......................................... ..

M unguía .................................

Lousame . . . • • • ................

Cisneros .............. ... ...................

Sueros de Cepeda...
Burgos ............................... ..

Lousam e . . . • • • ................

■ Idem  ., .....................

Idem  .............................................
Idem  ....................................... v . . ‘ .

J^ riran d a  de E b ro -

Barcelona

Zaragoza ....

Orense ....

Logroño

Zaragoza . . . .

Orense ........
$

Sevilla , ,r..

Idem  .............

Cádiz . . . . . . . . .

La C oruña...

N avarra .....
Alava
La Corúña „

Zaragoza .... 
Valencia ....

M adrid
Idem ........ .
Burgos ..................

La C oruña .

Orense ..............

Cádiz ....... .
Oviedo ................

La C oruña .

Sevilla 
Salam anóa .  

Oviedo . . . . . . . .

N avarra
León ...................... *,

Zaragoza .... 
Vizcaya . . . .  

La Coruña . .

Palencia . . . . .

León ........................

Burgos .................

| La C oruña... 
Idem . . . . . . . . .

Idem ........................

Idem ....................

Burgos . . . . . . .

'  -8\



P á g i n a  7 4 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 o c t u b r e  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco  

con los 
causantes

A r m a  , Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a E ncam ació n  Lozano G allardo .......
D .a P au la Sánchez Rondón*..............
D .a V alentina S an  M illán Sanóebrián.
D .a V icenta Burgos A ras........ ...........
P . a C onstancia Vila I r ia r te ....................
D .a Aupé a Y abar E guí..............................
D .a Dom inica Caballero R apado ...........
t »  M aría S errano Juste ...* ...................
D .á Jo sefa ' T ejeiro C astro ..;....................

D .a R afaela  del Amo P ero ju án ..............

D > M ercedes F ernández Alvargonzález
D .a H erm inia Parejg, F ernández ........ .
D .a A gustina T arradas  M argall............
D .a Ire n e  Zornosa P e rach o ......................
D ka Concepción de la H u erta  Reyes...
D .a Josefa B allester R ubio ...................
D.* Delfina E scartín  P ard o  ................
D *  Concepción O n teiriño . G ran d e .......
D .a M ercedes M artínez V illa ,.................
D .a F lo ren tina  Bolaños Alonso.
D .a L aura Núñez V id al......;..... ...... .
D .a M aría Consuelo Figuéroa Abeijón
P . a M aría Flor inda Nieto Ces...............
D .a C arm en Villarez R ey......... ...... *......
P .»  M aría Ju a n a  V illar C reo..................
D.* Cam ila R o c a 'F ré ire ...........................
D,* D alm ira G arcía  F u en tes ......... .........
p . a Aurora E strella B renlla Dom ín

guez ........ .............................................
D .a F rancisca Blanco F ilgueira .......
D .a Ju a n a  Ponte E sp eran te ............ .
D .a Rosa P iñeiro P iñ e iro ........................
P >  M aría ’ M artín  R am os................. .....
P.» Concepción Rodríguez Vázquez......

D .a M aría T rin idad  Pérez C astillo .......
D a Dom inga Lobo M adero............... .......P  a C arm en C am eiro  Sánchez.....».,...; 
D .a V alentina Cesteros López ...... .

D. Francisco J a v i:r  M oreno González 
D. Miguel Carlos M oreno González... 
D .a M .a del P ila r Moreno G onzález... 
D. Felipe M oreno G onzález........

D. Víctor M anuel L abordet Valdes- 
‘ padrón ....... .................. .....................

p .  M aría Luisa Neila de la Ig lesia... 
P '  Conc pelón M artín  E stébanez.......
D.» P ilar P em án las Heras.»..v ..............

iM adre ....... .. ]
Idem ...........
Idem ........ .
Idem  ...........
Idem ........

’ Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  .............
Idem  ............

Idem .........

Viuda ...... j
ídem  ......... . 1
Idem . ........... .
id  m ............. |
Idem  . . . . . . . . .
icern
K6ItJ . . . . . . . . .
Idem  ... .i ......
I d e m .............Idem  ...........
Idem  ......... .
Idem  ............
Idem ............
Idem  ...........
Idem  ........ .
Idem
Idem  ....... .
Idem  .............
Idem ...........
Idem  ............
Idem ............

Idem  ............ ..I d m  ............

Idem  .............
- Id e m  ...........

Idem  .........
Idem  .....i...

H uérfanos....

H uérfano  ...
H u érfana  ...
Idem  ..........
Idem  ...........

F. E. T. C ádiz...—
I<km ........................
F. E. T. Guipúzcoa 
F. E. T. N avarra...
Idem  ........................
Idem  ........................
F. E. T. Valladolid 
F. Ey T. T eruel......
A rtillería ........
A rtillería 4’5..............
Idem  ...................... --
In fan te ría  ...............
In fan te ría  31...........
In tendencia  ...........
In fan te ría  ................
Ingenieros ...............
G uardia civil...........C arros Com bate.... 
In fan te ría  30...........
Idem  ................... .
In fan te ría  l é ...........
In fan te ría  20...........
In fan te ría  25........
Idem  ..... ...... ...........
In fan te ría  29.1........
Idem  ........................
Idem  ................ ...o .
Idem  ...............
Idem  ............ ............
In fan te ría  31.......
Idem  ........................In fan te ría  35..... .
Idem  ........................7  E. T . G allega....

F. E. T . M arruecos
Legión ........... ...... ;•••
S an idad  ...................
ídem  ....*..!..............

A rtillería ' 3 ............

Legión ................... .
F. E. T . A V fa........
F . E. T ......................
Legión . ...........

Falangista  R afael F on talba Lozano.......................
F a langista  Valentín Gómez San M illán ...............
Falangista  M artín  G om ara B urgos........................
F a langista  Eugenio A tañes Vila......... .....................
Falángista  Esteban Artiz Y abar...............................
F alang ista  Pedro Rodríguez C aballero...................
F alang ista  Blas M artín  S erranp ... • • .. . . ....... ..........
Soldado Enriqqe Sandom ingo T eje iro ...................
Soldado M ariano O rtega del Am o...........................
Soldado José O rtig a  del Am o.................. ................
C om andante don  José A ntonio Lom a A rcé........
T eniente don Jerónim o Gregorio P rie to ...............
T éniente don San tiago  M ártín  Busuti CriVilles.
B rigada don León Relio M arcos.........................-•
B rigada don Eugenio S an ju án  G a ric a ...................
Cabo %Diego Driéguez P in a ............... ....... .................
Cabo Fausto  L ah uerta  L acaba............... .................

Cabo Arsenio González R odríguez................
Soldado E steban San  Ju a n  G ordón.......................
Soldado Jé6ús González pico...---'............................
Soldado M anuel Ruso C astro ...... :... ...............
Soldado Celestino Creo G arp ía ................................
Soldado M anuel C aráu Góm?jZ.................... ..........
Soldado B ernardo Vidal Vázquez............ ...............

Soldado M anuel Ferreiro  G onzález...;...................
Soldado José Calo L o jo .............. ............. .
Slodádo José R am ón G arcía  G a rc ía ................ /....
Soldado Peregrino Lago C asais...........................
Soldado Domingo F ieal de Toro ••..........................
F alangista  José G ordón G óm ez........ .............. r .....

F alang ista  Antonio Castillo H idalgo............. ; .......
Soldado José Sánchez B u ján . ................................

C apitán  don Felipe M oreno G a rc ía ..........:.............
*

Brigada don Policarpo L abordet Avila............

F alang ista  Félix M artin  G onzález........................
Legioñarío V ictoriano Pem án Jim énez..................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar 
conocimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2) 

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D í a  Mes Año
Pueblo Provincia

795.50 
795,50;
795.50
795.50 

• 795,50
‘ 795.50 .

795.50
795.50
795.50

' 795,50
795.50

11.000.00
7.500.00
7.500.00
5.00000
5.000.00
3.830.00
2.160.00 
2.160,00

2.160.00
795.50
795.50
796.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50 

' 795,50
795.50

795.50
2.178.00

795.50
2.160.00

í

1 9.000,00

5.000.00

795.50 ’
795.50 

2.178,00

U>

•

í

i

/

i O

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 22 de octiu 
bre de 1926 $ Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 (((Diario 
O ficial» 264).

24 novbre. 1942

Idem ...........
Santander .. 

Navarra ,
Idem ............
Idem ............
Valladolid .»
Teruel ..........
La Cor uña..

G uadalajara

G íjón ............
Ceuta ...........
M adrid ......

Zaragoza ...w 
Madrid ......
Barcelona ...

- Zaragoza ... 
Orense .........

Vigo ..............
León .. . . . . . . . .
La C oiuña..
Idem .........
Idem ........¿...
Idem  .............
Idem .............

Idem .............
ídem  ............ .

Idem ......... .
Id e m ,.. .. ........
Idem ....... ....
Idt^m .............
Zam ora ........
Orense .......

Ceuta .........
G ijón  ...........
La Coruña 
Valladolid

M adrid t

Toledo. .......

Avila ............
Valladolid .. 
Zaragoza ...

¡ .

\

Línea de la C ..... .
Idem ..........................
Soto de la Marina.
Cascante ........
Aoiz ........ ..................
Ayagui ....... .
A is?jos .......................
Monreal del Campo 
Freires ......................

Brihuega . . . . . . . ......

G ijón. ........................
Tetuáñ (Marruecos)
M adrid ....................
Zaragoza .......... .
M adrid ................
vBarcelona • •............
Zaragoza ............... .
V. San C iprián..;...

El Rosal ....... : ..........
Sta. E. de Jamuz...
Lousam e ......
Idem ........ .............. .
Idem  ................ :........
Idem  .............. ............
Idem  ........ .................

Aranga ......................
Lousame ...........

Castro Zas
Lousame ........ .
Idem  ..........................
Cam ota ........
Zanor ........... .
Condado ...........•••...

i Ceuta ..........
G ijón  ........... ••..........
S. de Oompostela... 

| Tordesillas ..............

Segovia ...r.-.77T.-.rr..
i

T. de la R ein a .......

A v i l a ........ ..
Valladolid .............:..
Gallur .....................

i

i Irlem ..............
• Santander.,., 
¡N avarra ,...
| Idem  .............
! Idem .........>..
| Valladolid ..
1 Teruel .........

La C oruña...

Guadalajara

Oviedo .........
| Cádiz ...........

Madrid . . . y .  
Zaragoza ...
M adrid ___
Barcelona .. 
Zaragoza ... 
Orense ......

| Pontevedra .
León ..............

¡ La Coruña .
¡ Idem ............
¡ Idem ..............
1 Idem  . . . . . . . . . .
¡ Idem  i . ........

Idem ....'.......
Idem  .........

Id em  ..........
Idom .i..........
Idem ...... .
Idem  . . . . . . . . . .
Zam ora 
Orense . . . . . .

j Cádiz . . . . . . . . .
Oviedo .........
La C oruña... 
Valladolid

Segovia ... . ..

•Toledo .......

! Avila ............
¡ Valladoilid .. 

Zaragoza

i

3

• i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
  Parentesco 

con los  
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los cau- v santes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Miguel González Gómez...... .........D. Gérmán González Gómez..........‘ D. José Luis González Gómez....... .
D. Juan Gorizález Gómez............... .D. Cecilio González Gómez.......... .
D.a Rafaela Bruno Maestre................ .

/

D> feulogia López Domínguez..........—..
D> Pascuala Esteban Novillo..... .

Huérfanos... 

Viuda ..........

Idem
ídem ......... .

Infantería ..............

Guardia civil...... .

P. Militarizado... -  
Idem ..........

Capitán don Germán González Gonzálvez.........

Guardia civil Manuel Alonso V i c h e s . ..... .

i
' i

Dón Fernando Millán Cortés.................................

OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares a 

que corresponde el punto de residencia 
de los recurrentes,’ se dará traslado a 
éstos dé la orden de pensión que se les 
concede.

2. , Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por ía dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Percibirán la pensión que se les 
señala en tanto conserven la aptitud, 
legal las viudas, los huérfanos y las 
madres, y actual estado de pobreza; 
los padres, pasando por entero ai que 
¿obré vi va sin necesidad de nuevo se
ñalamiento' y en las mismas condicio- 
ñeá que eh el anterior se Les consigna
ba,'pero a partir del 24 de'noviembre 
dé 1942, €h que se publicó la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), y les serán abonadas previa 
liquidación y deducción de las cantida
des recibidas por cuenta del señala
miento anterior, que queda. anuladó.

Madrid, 26 de junio de 1944.—El Ge- 
néral Secretarlo, Nemesio Barrueco.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDENES de 29 de septiembre de 1944 por la s  que se nombra a los señores  que se mencionan para servir las  
Notarías vacantes de las localidades 

 que se citan.
limo. Sr.:* En vista del expediente 

sobre provisión de1 la Notaría vacante en Cuevas de Vera, por excedencia voluntaria de don Carlos Arias Navarro, comprendida en el- segundo de los tum os señalados en él artíóuK) 88 del Reglamento del Notariado y de 
conformidad con lo dispuesto en el 92 del mismo Reglamento, '

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don Pedro 
Pújales González, quien habrá de obtener el correspondiente título, previa cancelación del que tiene actualmente eomo Notario de Gibraleón, y cumplimiento de los requisitos establecidos en las disposiciones vigentes Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos, oportunos.Madrid, 29 de septiembre de 1944. 
P, D., E. Góméz Gil.
limo. Sr. Director - general dé los Registros y del Notariado.

Diño' Sr.: En vista del expediente sobre provisión de la Notaría vacante 
en Cuevas de Vera pe excedencia vo

luntaria de don Luis Calvo Alvarez, comprendida eti el primero de los turnos señai&áos en el artículo 88 del Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 91 del 
mismo Reglamento,Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don José Lms 
del Arco Alvarez, quien habrá de obtener el corres»pondiente título, previa cancelación del que tiene' actúa mente’ como Notario de Moral de Caiatra- va y cumplimiento' de los reauiaito* estsblvcidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos' oportunos.Madrid, 29 de septiembre de i944.—• 
P. 'D,, E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general ¡de los Registros y de! Notariado.

limo. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante en Tarifa, comprendida en el segundo de ios tum os señalados en el artículo 88 del Reglamento del Notariado, y de conformidad con lo dispuesto en el 92. del mismo Reglamento 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don «'bsé Bono Huerta, quien habrá de óbtener el correspondiente título, previa cancelación del que tiene actualmente como Notario de Coria del Río, y cum
plimiento de l°s requisitos establecidos en las disposiciones vigentes.

. /
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que de be dar conocim iento a los interesados

Leyes o reglamentos 
que  s e aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la  provincia en que se les consigna el pago (2)

r e s i d e n c i a  d e  l o s  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

9.000,00

3.565,00

795.50
795.50

(1)

Decreto de 18 de 
a b r i l  de 1938 (B. O. n.° 549), Ley de 13 de di
ciembre de 124o («D. O.» número 
292) y Ley de 6 
de noviembre de 
1942 («D. O.» número 264),

Decreto de 23 de febrero de 19 4 0 <«D. O.» 50), Orden de 4 de rio-; 
viembre $e 1940 («D. O.» 255) y Ley de 6 de no
viembre de 1942 <«D. O.» 264).

24 novbre. 1942

Granada .... 

Ideln ......... .

Sevilla 
Guadal a jara

Granada .......... r.....
<*

D. Cortijo de M....

/

Sevilla, .........:.........
'Guadalajara ...... .

Granada ..... 

Idem ............

Sevilla ........
G uadalajara

3

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.Madrid, 29 de septiembre de 1944. 
P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director* general de los Re

gistros y del Notariado.
limo, Sr,: En vista' del expediente sobre provisión de la Notaría vacante 

en Lodosa, comprendida en el primero ele lo¿ turnos señalados en el a rtículo 8¡S del R:gV->mentó del Nota
riado, y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Regla
mentoEste Ministerio ha tenido bien nom
brar para servirla a don Carlos Cha cón Rodríguez, Notario de Fiñana, quien habrá de tom ar posesión del 
cargo, previos los requisitos establecidos en ¡as disposiciones vigentes.lx> digo a V. I. para su conoci
miento. y afectos oportunos.Madrid, 29 de_ oeptiemore de 1944. 
P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. biiector general de los Re

gistros y del Notariado.
limo. Sr.: En v^sta del expediente . sobre ’ provisión de la Notaría vacante eri Calasparra, comprendida en el 

primero de los tumos señalados «n el artículo 88 del Reglamento d--l Nota
riado, y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a hv-n nombrar para servirla a don Tcrnás Martínez Canales, Notario de Monfor. te del Cid, quien habrá' de tomar posesión del cargo, previos ios requisitos establecidos en las disposiciones vigentes. '
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos., Madrid, ‘29 de septiembre de 1944. 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión de la Notaría vacante en Villacarriedo, comprendida en el primero de los turnos señalados .en el artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dispuesto en el 91 del mismo Reglamento, .Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don Ildefonso Lópz-Aranda y Soria, Notario de Fuente-Encarroz, quien habrá de to
rnar posesión del cargo, previos los re. quisitos establee: ios en las disposiciones vigentes. ' ,Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.Madrid, 29 dé septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Registros y ’del Notariado.

limo. S r .: En vista del expediente sobre provisión de la Notaría vacante en Vilasar de Mar, comprendida en el primero de los tumos señalados'en el artículo 88 del Reglamento del Notariado, y de conformidad con lo dispuesto en els 91 dél mismo Reglamento,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para servirla a don Agustín Peyra y Oliva,-Notario de Santa Bárbara, quien habrá de tomar posesión del cargo, previos, los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre de 1944.—» P. D., E. Gómez Gil.

limo., Sr. Director general de los Re-'gis tros - y de ¿ Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente' sobre provisión de la Notaría vacan
te en Jávea, comprendida en él primero de los tum os señalados- en el artículo 88 del Reglamento dei Nota
riado, y de conformidad con lo dispuesto m  ’el 91 del mismo Reglamento,

Este ' Ministerio h a ( ‘tenido a  bien nombrar , para servirla a don Luis Pu- rán Rico, Notario de Buíguillus, eu’en habrá de tomar , posesión del -cargo; previos los requisitos establecidos en las disposiciones xigentaL
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Lo digo a V. I. para, su conoce 
miento y efectos oportunos.

M aqrid,. 29 de se»ptiembrc de . Í944. 
P. D., E. Gómez Gil.

. limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: E n  vista del expediente 
tsobre provisión de-'la Notaría vacante 
en Mar tos, por traslación de don An-' 
tonio Recio Ortega, comprendida e-n el 
primero de Uos turnos* señalados en 

.el, artículo 88 del Reglamento del No- 1 
tar ’.ado, y de* conformidad con lo d'S_ \ 
puesto en iel 91 del, mismo Reglamento, 

Este' Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don José Gar. 
cía y .Frías, Notario de Ruté,' quien 
habrá de tomar posesión del cargo, 
previos los requintos establecidos en 
las disposiciones vientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general d,e los Re

gistros. y del 'Notariado. j

Iímo.1 Sr.: En vista del expediente ‘
. isobré provisión de la Notaría vacante i 
en ‘Oliva, por traslación de don Pela-.| 
yo Hornillos González, comprendida en j 
él primero de dos turnos señalados en ! 
el artículo 88 del Reglamento del No_ ! 
tariádo, y de Conformidad con lo' dis- I 
puesto <m el 91 del mismo. Reglamento, !

Este ^Ministerio ha tenido a "bien 
nombrar'-para servirla a don Enrique 
Aynat jAmorós, Notario de Segorbe, 
quien habrá de tomar posesión del car. • 
go, previos los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. . ¡

Madrid. 29 de S ep tiem bre.de  1944.—
P. D., E. Gómez Gil. i

. . .
' lim o. Sr.' D ’ rector general’ de los Re- 1 

gistros y de] Notariado.

limo. Sr.: Én vista del expediente 
kobre provisión de la Notaría vacante | 
.en Romería, comprendida en el prime- 1 
ro de los tumos1 señalados en el artícu
lo 88 d e l' Reglamento del Notariado,

• y. de conformidad con lo dispuesto en 
ej 91 del mismo Reglarhento,

Este Ministerio hâ  tenido, a .bien 
nombrar para servirla a don Victoriano 
.Sáenz de Navarrete y Medrano, Notario 
do Durango, quien habrá de tomar po
sesión deil -cargo, previos los requisitos 
establecidos en las di-sposic’ones vigen. 
des.
’ Lo digo a V. I. para su conocimien
to v efectos oportunos.

Madrid, 29 de sepL’ -mbre de 1944 —
' P. D., E. Gómez. Gil.
*Ilmo. Sr. D-rector general -de los Re- 
. gis tros y d«l Notariado. <

Ilm o . Sr.: En vista  del expediente ,
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Bujalance, por traslación de don 
Francisco' Montes Lueje, comprendida 
en él primero de los turnos señalados 
en el artículo 88 dol Reglamento del 
Notariado, y. de confjrmidad con lo 
dispuesto en cd 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, para servirla a don Jerónimo 
Ti’lesforo Herr izc García, Notano de 
Vejer do la Foretera, quien habrá de 
tomar posesión del ca ig o ,. prev-os los 
requ-si i os • establecidos en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 29 de .septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los R e

gistros y del Notariado.

Ilmp. Sr-.: . En vista del expediente 
eobre provisión de la Notaría vacante 
en Huelva,. por defunción de don Ge
rardo Vidal y M. de Ve .asco.’ compren
dida en <4 segundo de los tiímos se
ñalados en el artículo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto ¿n el 92 del mis
mo Reglamento.

Este Ministerio- ha ^tenido a bien 
nombrar ‘ para servirla a don Agustín 
Sarasa y Zugaldia, Notario de Tarra
gona. quien habrá de tomár posesión, 
del cargo, previos los requisitos «s ta
b ea d os  en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.—
P.. D., E. Gómez Gil.

\ . *

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente
sobre provisión' de la Notaría vacante 
en Ríoséco; por traslación de don Iñi
go Fernández Fernández, comprendida 
en el primero de los turnos señalados 
en el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado, y cíe conformidad con lo 
dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,- *

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don José Cie. 
ment, y  Pérez,. Notario de Olmedo, 
quien habrá de tomar posesión del car. 
go. previos los requisitos establecidos 
en .las dispotuc’ones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to' y efectos oportunos.

Madrid, 29 de Septiembre de 1944.— 
P. D., É. Gómez Gil; 
limó. Sr. Director general de los Re

gistros y de] Notariado.

limo. Sr.: .vista ' del expediente
robre previsión ele la Notaría vac;inte 
• en ‘Madrid, por jubilación de don A^,

 tonio Puchol Camacho , comprendida 
en el segundo de los turnos señalados 

'en el articulo 88 del Reglamento del - 
Notariado, y (v. conformidad con lo 

! dispuesto en ei 92 de¡l m.'smo Reg a- 
!meulo,
: Este Ministerio ha, tenido a bien
nombrar para .servirla a don Pascual 

- Lacal Fuentes,’ Noíario de Granada, 
quien habrá de tomar posesión del car
go. previos, los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

| Lo digo a V I para su conocimien- 
t ; y efectos oportunos.

. Madrid. 29 d? septiembre de 1944.—■
| P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista dej expediente
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Funz. compréndala en el primero 

'de ilos turnos señalados pn el articu.o 
88 del Reglamento del Notariado, y 
■eje confoiTíiuiad con lo depuesto en* el 
9*1 de’ mismo Reglamento.

; Este Ministerm ha tenido a bien 
nombrar pava servó-la a don Angel 
Ailarma Mótales. Notario- de Villama- 

-.ríti. qu;e.i habrá d . nm ar ix)sesión cl' l 
cargo, previos los ;Tmrisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digó v V. I. para su conocimien
to y efeclos oportunos, 

i Madrid. ‘29 de septiembre de 1944’.—
I P. D., E. Gómez Gil.
i
¡limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 

'en Santa Eugenia de Ribeira, com
prendida en el segundo de los turnos 

i señalados ert el artículo 88 del Regla
mento d'el Notariado y de conformi
dad <on 'o djspuO'fo en el 92 dvu mis
mo Rr-glamc mo, ,

| Este Ministerio ’ha tenido a bien 
nombrar- p a r a  servirla a don José 
Martín - Chico y Pérez, quien habrá 
de obtener el -correspondiente, título, 

¡previa cancelación del que 'tiene ac
tualmente como Notario de A.mazán. 
y cumplimiento' de los requ1 sitos esta. 
bá'ddos en las deposiciones Vigentes.

| Lo digo a V. L para su Conocimien
to y efectos oportunos.

| Madrid. 29 de septiembre de 1944.- *̂ 
j P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director, genera! • de los Re

gistros y del Notariado.

limo.. Sr.: En vista del expediente
sobre . provisión de la Notaría vacante 
en Muros, comprendida n̂ el segundo 
de los turnos señalados Cn <*'1 articulo 

. 88 del Reglamento de] Notariado, y 
de. conformidad- con lo .dispuesto en el 
92 del mismo Reglamento,
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Este Ministerio h a  tenido a bien  
nombrar para servirla a don Felipe 

Gómez-Acebo y Santos, quien habrá 
de obtener el correspondiente título,- 
previa car.celac’6n del que tiene' ac- . 
tuaihiente como Notario de Colmenar 
de Oreja, y ‘ cumplimiento de los r e . ' 
quisitos estableció ,s en disposicio
nes vjgertes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. *

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

. limo. Sr.: En vista del expediente 
isobre provisión de la Notaría vacante j 
en Cabañaquinta, comprendida en el 
primero de los tumos señalados en el . 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad- con lo dis-j 
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Juan Ma
nuel Benavides y Gómez, quien habrá 
de obtener el correspondiente titulo, ¡ 
previa cancelación del que tiene-, ac-1 
tuaiimente como Notario de Sepúlveda, i 
y cumplimiento de los requisitos esta-1 
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para sU conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 29 de Septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del: expediente 
isobre provisión de la Notarla vacante 
en Yecla, por traslación de don Faus
to Ibáñez Maestre, comprendida en el 
p;imero de los turnos señalados en efl 
anículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 21 del ipismo Regilapientc.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don José Pa
blo Egerique Villjilba, quien habrá de 
obtener el correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actuaJ- 
mente como Notario de Carbaltino y 
-cumplimiento de los requisitos estable
ados en las disposiciones vigentes.
' Lo digo a V. I. para ^ .  conocimien
to y efectos oportunos. v¡

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 1 
P. D., E. Gómez Gil. 
lim o. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
£>n Jumilla, comprendida, en el prime
ro de los • turnos señalados en di ar- | 
tículo 88 del Reglamento, del Notaria
do, y ¿e coi form.’dad con lo dispuesto 
er. el 91 del mismo Reglamento,

Este Midist-ir-.o ha tenido á bien 
norhbrar. para servirla a don Jo;é de

Gránda y Martínez, quien habrá de 
obtener el correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actual
mente como Notario de Barco de Avi
la, y cumplimiento de los requisito» 
estableados en las disposiciones vigen. 
tes. . .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportuno*.

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P.. D., Ei Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Benicarió, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y .conformidad con lo. (dis
puesto en el 91 del mismo Reg 0 - 
mentó

Este Ministerio ha tenido a bien  
nombrar para servirla a don Emilio 
Crnill Cano quien habrá de obtener 
¡el correspondiente título, oreVia can- 
icelaeión del que tiene actualmente 
1 como Notario de Tudela, y cum'pli- 
| miento de los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I: para su conocimien- 
<to y efectos oportunos. .

Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 28 de septiembre de 1944, 
aprobada en Consejo de Ministros, 
por la que se dic tan normas para la 
formación de l o s  Presupuestos 

d e  1945.

limo, gr.: Próxima la fecha en 
que ha de ser elevado aJl estudio y 

! aprobación de las Cortes Españolas el 
'proyecto de Presupuestos generales del 
Estado para el Ejercicio Económico de 
1945, se ha estimado de suma conve
niencia señalar las normas de carác
ter generail que deben seguirse en su 
preparación, para, oue no se interrum
pa la obru de nivelación económica 
del país.' ^ ■
| Premisas'indispensables para la con. 
secuc'ón de dichos ñnes han de ser la 
máxima ponderación y sinceridad en 
,1a evaluación de- los gastos y da fijeza 
en el señalamiento de los tributos y 
gravámenes que hayan de cubrirlos,

tanto en cuanto a las atenciones ordi
narias y extraordinarias del Estado 
se refiere, como en las que afectan 
a ios Organismos autónomos.

Por ello, 'este Ministerio, de conior. 
midad con lo acordado por el Consejo 
de Ministros, ha tenido a bien dispo
ner: ‘

Primero. La preparación del pro
yecto de Presupuestos generales del 
Estado .pa^a el ejercicio económico de • 
1945 se ajustará exactamente a les . 
preceptos contenidos en la presente 
Orden.

Segundo. La estructura del presu
puesto generail ordinario conservará la 
misma distribución por Capítulos, Ar
tículos, Grupos y Conceptos que viene 
teniendo desde 1934, y los Conceptos 
se numerarán correlativamente dentro 
de cada Grupo, a fin de facilitar todo 
lo posible lad aperácioños que su eje
cución origine.

En la expresión de los concepto» 6e ' 
empleará la mayor concisión y claridad 
posibles, evitando el uso de la locución 
«etcétera» u otras indeterminada» o 
ambiguas que consientan realizar gas. 
tos, que nó se refieran exactamente a 

los comprendidos en el Capítulo y Ar
tículo en que cada partida figure.

Tercero. La totalidad de los gas
tos proyectados no podrá exceder en 
ningún caso a ¡la suma de los diversos 
oréd'tos autorizados para el año 1944, 
adicionada por el importe que repre
sente la ejecución de lo dispuesto en 
Leyes aprobadas durante 1944. ■

Los ingresos necesarios para hacer 
frente a la suma de los gasto» pre$ú _̂ 
puestos se obtendrán precisamente $P- 
tre las contribuciones, impuestos y d«- 
más recursos establecidos, 6in incluir 
e l producto de emisiones de Deuda • 
pública.

Cuarto.—Con independencia del Pre
supuesto ordinario a que se vien¿ alu
diendo, les Departamentos ministeria
les que hayan de realizar gastos de 
primer establecimiento, de carácter 
reproductivo, que excedan considera
blemente en su cuántia del gasto nor
mal atribuido a las construcciones y 
adquisiciones permanentes, o  que sean 
de excepcional repetición, podrán for

m ular también anteproyectos de Pre
supuesto extraordinario.

La cuantía de este Presupuesto no 
podrá ser superior a la cuarta parta 
de la fijada para el Presupuesto ge
neral ordinario y los créditps en él 
Consignados podrán cubrirse con les ‘ 
ingrrsos sobrantes del Presupuesto or
dinario o con emisiones de Deuda pú
blica. > r '

Quinto.—Antes de proceder a la re
dacción d¿ los anteproyectos expresa
dos, cada MTnisférip realizará una re. 
vis:ón de los créditos-comprendidos €n 
los Presupuestos actuales, a fin de re
ducir para el próximo aquéllos que,
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 conforme a los resultados del ejercicio anterior y a la marcha del vigente, se estimen excesivos o susceptibles de eliminación.En cuanto a los nuevos gastos a incluir, por servicios creados durante la vigencia del actual Presupuesto,, se procurará que la estimación de sus necesidades se realice con la máxima austeridad.
. Sexto.—Los reféridos anteproyectos constarán de dos' partes Resumen o estado Letra A y pormenor, acompañándose a ellos un estado numérico de diferencias que contendrá por columnas la ‘€xpresión del capítulo, artículo, grupo y concepto, la cifra anual asignada a cada uno de ellos en el Presupuesto' de 1944 y las diferencias*' eñ más o en menos que, con reí ación a éstos, impliquen los créditos del anteproyecto. >

Formando parte de este estado o con independencia del mismo se remitirá también una. Memoria .en la que, con. el mismo orden con que aparezcan los créditos, se expliquen las di
ferencias en aumento o baja que acuse el aludido estado de diferencias.1Todos estos documentos deberán re-, 
ipitirse por los distintos Ministerios a este de Hacienda en ejemplares duplicados, antes del día 15 de octubre próximo, entendiéndose que, cuando eñ ,dicha fecha no liayansido  remitidos, 
se considerarán como anteproyectos •del Departamento que en tales condiciones se encuentre, los Presupuestos .aprobados a favor dei mismo en 1944 
con deducción de las dotaciones que 
en aquéllos figuren para gastos a realizar por una sola vez.Séptimo.—A los anteproyectos de Presupuestos p o d r á n  acompañarse 
también propuestas de articulado a 
incluir, en. la Ley de aprobación de los mismos, siempre que su texto comprenda exclusivamente las normas que se estimen indispensables para la administración de ios créditos a. que 
se refieren y sin que, en ningún caso, contengan modificaciones de atrás 
Leyes o de preceptos de carácter general en v igor.,.Octavo.—Los Presupuestos de In
gresos y ' Gastos de los Organismos • autónomos a ,que Se refieren las Lé- j yes de 5 de noviembre qe 1940 y .13 \ de enero de 1943, se tram itarán  y ; 
aprobarán en la forma establecida-en las disposiciones porque, respectivamente, se rijan, formándose con ellos 
un Apéndice o adición de los gene-1 
rales del -Estado/Noveno.—Se considerarán nulos de ,pleno derecho los actos que, a partir - 
de 1.° de enero de: 1945, realicen los Organismos expresados en el número 
anterior; cuyos Prsupuestos no figu
ren insertos «n el Apéndice a que €1 
mismo ahfl§©. Los Gestoree, Adminiá.

tradores, representantes o funcionarios de esios Organismos que exijan o perciban alguna exacción no autorizada en los Presupuestos aprobados, incurrirán en ia responsabilidad que establece el artículo 224 del Código 
penal, sin perjuicio de lo dispuesto en el articuló quinto de la Ley de 13 de marzo de 1943.A los fines de esta Orden se considerarán comprendidos entre los Or.» 
ganismos autónomos antes citados las propias Direcciones Generales o dependencias de los Ministerios en cuanto realícen cometidos de los señala- dos'-en la Ley de 13 de marzo de 1943, aunque no lleguep a constituir Caja o Fondo, comprendiéndose entre las ! exacciones que dicha Ley señala las ¡cantidades a distribuir entre funció- ! nanos, por motiyo de. gestión, participación en impuestos o derechos de cualquier clase que perciban y ho fi
guren consignados en los Presupuestos generales qél Estado.'

Los •proyectos de Presupuestos de los. Organismos autónomos deberán •remitirse a la Intervención general del Estado "en unión de la Memoria y 
.avance de liquidación del ejercicioyen I curso como inexcusablemente está or- | denado, antes del día 15 de noviembre 
j  próximo.
j Décimo.—En los Pivsupuestos no se 
/podrán crear tributos, exacciones, ,ta.
| sas. derechos, arbitrios u otros -gravám enes; ampliar la base de los exis.I tentes, ni aumentar sus tarifas, lo 
i que sólo podrá imponerse medrante i Ley especial aprobada por las Cortes.

Undécimo.—L a s Diputaciones y Ayuntamientos aprobarán sus Presupuestos para el año 1945 conforme a 
Jas disposiciones en vigor, pero con es_. trlcta observancia de las siguientes li- ¡ nutaciones. !a ' No podrán establecer exaccio- ¡ 
mes, derechos, (Asas o gravámenes <le j 
ningurta clase que no estén autoriza- ! dos en. el Estatuto Municipal, en el ¡ Provincial o en Leyes posteriores.El Ministerio de Hacienda vigilará por medio de sus Delegaciones en las provincias para que las Corporaciones Alócales y provinciales no establezcan gravámenes por aplicación extensiva 
de autorizaciones legales de carácter general,, ni eleven las cuotas y tarifas en forma superior a ía permitida por 
las Leyes vigentes.

b) No podrán acordar ningún'Presupuesto extraordinario sin que previamente haya sido aprobado por el Ministerio de <la Gobernación, previo informe favorable del de Hacienda, o por el Consejo de Ministros, en caso 
de discrepancia entre .ambop, Ministerios.Duodécimo. — tendrá por rep ro -, ducído, s'óndo ¿e aplicación aí r r e s u - ,

puesto del próximo Ejercicio, lo dispuesto en la Orden de la Presidencia del Consejo de fecha 30 de septiembre 
de 1943.Madrid, 28 de septiembre de 1944..

J. BENJUMEA 
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 4 de octubre de 1944 por 
la que se convoca a examen de apt
itud a los apoderados de Agentes de 

Cambio y Bolsa etc Barcelona y  a   
los Corredores libres de Comercio  
de dicha plaza aspirantes , en turno 
restringido, a vacantes de Agentes 
de Cambio y Bolsa.
Timo. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo quinto.de la Ley qe 19 de septiembre de 1942, por la que se establecen normas para la 
designación qe Agentes de JO amblo y Bolsa de la plaza de Barcelona, y se 
declara extinguido el Mercado Libre 
de Valores de dicha plaza,Este Ministerio .se ha s'Tvido acor
dar:

. 1.° El examen de aptitud a que se  refiere el articulo quinto «le la I ey de 
19 de septiembre de 1942 se verificará en Barcelona el d*a 21 del con/ente mes, y constará de ún ejercicio escrito en el que el aspirante deberá resolver qos casos prácticos profesiona
les y desarrollar un tema, que determinará libremente el Tribunal, del programa que ha servido para las pruébas de los aspirantes,, -m turno 
restringido, a Agente^ de Camb’o y 
Bolsa de Madrid, publicado en c! BQ- LETIN OFICIAL DEL EiSADO, .co
rrespondiente ’ al día 2 ‘de agbsto de 
1941.2.° Podrán tomar* parte en dicho examen los Apoderádos' de Agentes de . Cambio : y Bolsa y los x Corredores 
libres, de Comercio Que habiéndose acogido, dentro del plazo a tal efecto

'establecido, a los beneficios concecn- ¡dós por la citada Ley de 19 eje'.septiembre de 1942, hayan sido depurados favorablemente.
3.° Los Apoderados de Agentes de Cambio y Bolsa de Barcelona y los Corredores libres de Comercio que no se presenten a examen el día anteriormente señalado, y los cue. c:es«ntin_ dose, no sean declarados aptos, perderán todos sus derechos como-a sr T an / 

tes a Agentes de Cambio y Bolsa de Barcelona...Madrid, 4 de octubre de i944.— 
P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Banca y Bolsa.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 30 de septiembre de 1944 
por la que se aprueban las « Normas 
complementarias al Reglamento Na
cional del Trabajo en la Industria 
de Artes Gráficas de 23 de febrero 
de 1944 para el trabajo en la indus
tria de Manipulado de Cartón»,

limo. Sr.: En la Reglamentación 
Nacional del. Trabajo en la. Industria 
xie Artes Gráficas de 23 de febrero 
pasado, se regula el'trabajo de las in
dustrias de Manipulado, atendiendo 
principalmente como más afecto a las 
Artes Gráficas, al Manipulado del Pa
pel, con ligeras aplicaciones a la con
fección de cajas, siempre que éstas se 
dediquen al estuchado del papel ma
nipulado.

La industria de Mahipulado de Ca
jas de Cartón—industria complemen
taria de indiscutible alcance e impor
tancia en la economía nacional—tiene 
idénticas características generales al 
manipulado del papel, por lo que leí 
son de aplicación todas las normas ge
nerales de dicha Reglamentación Na
cional del Trabajo en la Industria de 
Artes Gráficas 23 de febrero del 
presente año. Pero la particularidad 
de la industria que trabaja al misino 
tiempo en cajas de lujó y de tipo co
mercial, en serie y con trabajos de 
artesanía, requiere aparte de aquellas 
normas generales, alguna modalidad 
específica en relación a la clasifica
ción y retribución de sus trabajadores.

Por ello, este Ministerio ; ha acor
dado:

1.° Aprobar las «Normas' comple
mentarias al Reglamento Nacional del 
Trabajo en la Industria de Artes Grá- 

' ficas de 23 de febrero d,e 19-44, para 
el trabajo en la Industria de Manipu
lado de Cartón», prppuestas por la Di
rección Genér¿i de Trabajo con esta 
fecha.

2-.° Autorizar a la Dirección Gene
ra] de Trabajó para dictar cuantas 
disposiciones y aclaraciones exija la 
aplicación de las citadas normas, ex
tender sus preceptos a otras activi
dades, con las modificaciones que fue
ren precisas y acordar no:m2.'s priva
tivas, con carácter total o parcial, pa
ra las Empresas cuya excepcional si
tuación exija tales normas.

3.° L a s  normas coi>;;/'.ementarías 
que se ap urban serán publicadas con 
la presente Orden eu ri R3TETIN 
OFICIAL DEL,. ESTA Ib ó. '.'ñadiéndo. 
se como anexo del ci'adn Reglamento 
Nacional de Artes Gráficas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
. Madrid, 30 de septiembre de 1944..

GIRON DE VELASOO 

limo. Sr, Director general de Trabajo.

NORMAS COMPLEMENTARIAS AL 
j REGLAMENTO NACIONAL DEL 
TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE 
 ARTES GRAFICAS DE 23 DE FE
BRERO DE 1944, PARA EL TRA
BAJO EN LA INDUSTRIA DE MA

NIPULADO DE CARTON

! ,1. El trabajo en la industria de 
'Manipulado de Cartón se regulará por 
el Reglamento Nacional dri Trabajo en 

¡la Industria dé Artes Gráficas de 23 
'de febrero de 1844, salvo las-modifica
ciones que se detallan a cout’nuación. 
jr II. Clasificación.—Los oficios pro
pios en la Industria de Manipulado de 
Cartón serán los siguientes:.
1 . a ) ' O f ic io s  de m á q u in a s  p r in c ip a l e s .
| Abarca este oficio el conjunto de 
operaciones que se ejecutan en las má_ 
Iquinas siguientes: Cizallas circulares, 
•troqueladoras de tímpano y platina, 
troqueladoras cilindricas, máquinas de 
doblar y pegar simultáneamente cajas 
plegadizas, prensas para relieves a ra- 

|maño, folio (22 X'30 centímetros), las 
rilamadas universales para fabricar ca
jas, las minervas tipográficas cuando 
Se empleen en él troquelare de cartón, 

[movidas, a'motor y con tamaño de ira_ 
¡bajo útil desde 27 centímetros por su 
lado jnayor de rama; las de troquelar 
el cartón en bobina, con o sin disposi
tivo para apilar las piezas; la auto, 
máticas de imprimir y ' troquelar al 

'mismo tiempo, las de confeccionar tu
bos de papel para envase, cuando eje. 
cuten las piezás a precisión enrollando 
en. continuo; las de embutir a fricción, 
y demá6 de categoría, análoga.

Oficial primero.—-'tendrán esta cate
goría los que con perfecto conocimien
to técnico de la producción de las má
quinas anteriormente citadas, estén ca
pacitados para ponerlas en disposición 
de marcha con toda exactitud de ajus
tes >y medidas, debiendo saber a la per-, 
fección planear, señalar a. precisión, 
cortar en toda clase de cizallas, ranu
ras. hender, montar v presentar .en 
condiciones de perfecto acabado cual
quier pieza.^d-e cartón o'caja, con suc 
anexos, de la especialidad en que tra.

¡ baje. Cuando' dicha especialidad con
sista en la fabricación de caja mecáni. 
ca o plegadiza, habrá de dominar por 
comprito )a rjecuridn de contra-mol;:- 

\y el arrcg'T.perfecto del m o'ri p;:-;
! el cortado y ranu irá, f?ril‘r.r
tet sus suoeriojies in£&ic.gn de la

. tidad de material necesario y tiempo 
ja invenir en bodas las 1 operaciones, 
¡para la ejecución de cada trabajosa 
| los fines de los presupuestos previos.
| En los talleres en que no exista ci- 
' zulla circular, el-oficiail que traba je en 
'cizalla de mano con .los mismos cono
cimientos expresados, se considerará 

'comprendido en esta categoría.
\ Oficial se0undo.—l£s el que, pose
yendo en menor grado los conocimien
tos del primero, trabaje en alguna o 
•algunas de !las máquinas citadas, bajo, 
.indicaciones de un oficial primero, en 
'particular en los arreglos de puesta en 
marcha, y los que trabajen en prensas 
‘ para relieves de tamaño inferior a 
¡22 x 30 centímetros,
! . Oficial tercero.—Es el que,' habien
do cumplido los cuatro años de apren- 

1 diz?.je d-e oficio, empieza a ejecutar, 
bajo su responsabilidad, trabajos sen- 

. cilios en máquinas, pero que permane- 
yce bajóla vigilanria y dirección.de ofi-’ 
cíales primero y segUndo, de los cua
jes Se considera ayudante, atendiendo 
n la marcha y alimentación de las má_

| quinas preparadas por aquéllos, así 
como e>l traslado de los trabajos rea
lizados por las mismas.

| b) 'O f ic io s  de  m á q u in a s  a u x il ia r e s , 
i Eh la manipulación de cartón se 
considerarán- máquinas auxiliares , las 
cizallas de mano cuando sólo se em
pleen al corte depiezas secundarias y 
.exista en ’e'l propio taller otra n otras 
cizallas principales de mano o cizalla 
'circular; 1qs cortadores tle cantos, ren_ 
dijas o pestañas; las troqueladoras de 
mes?, horizontal fija para troqueles 
metálicos de1 pieza entera, siempre' 
que no’ se enyfieen en forma que en 
¡una sola operación conten y ranuren' 
o hiendan eil cartón; los rayadores cir
culares, las de hender o confeccionar 
tubos de cartón o . de papel para enva- 

|ses, cuando trabajen sin precisión por 
parte de la máquina, o sea. a base d9 

.hojas cortadas a- t?fnaño, y. los tubos 
¡hayan de ser. a su vez. cortados a 
medida en otras ^máquinas auxiliares; 

¡la de exclusíivamehte cortar tubos de 
papel o cartón para envases; Has de 
'rebordear y otras de igual o Inferior 
categoría. . •
• Oficial primero.—'Es el que- conoce 
y domina con plena' -responsabilidad 
la preparación y puesta, en marcha 
de todas las máquinas auxiliares exis
ten teri en •' tel taller dónde preste sus 
servidor . ' ' .

Oficial segundo.—* Es -el ape, pose
yendo en menor gra,do los conocimien- 
toŝ  del Oficial primero,' trabaje bajo 
la dirección de éste o bien dómine con 
propia responsabilidad sólo una ,parte 
de dichas máquinas'auxiliares.

Queda compren el ido en esta cátego-' 
rípv «1 nersonal 'que trabaje en máqui
na- cri umburir o de confeccionar tu
bo:, cuando los arreglo» puesta en
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marcha de la máquina sean ejecuta
dos por mecánicos u oficiales de má
quinas principales.

Oficial tercero.—Será el que, pose
yendo en menor grado los conocimien
tos de los oficiales primero y segundo, 
trabaje en máquinas auxiliares bajo 
la dirección y arreglo de puesta, en 
marcha dé alguno de aquéllos, que lle
varán la responsabilidad de los tra
bajos, en cuánto se refiere a su per
fección .técnica dimanantes de los co
nocimientos del Oficial tercero. Todo' 
el personal de oficios auxiliares habrá 
de tener edad superior a diecisiete 
años, y no pasarán a esta categoría 
les que hayan cursado el aprendizaje 
de oficio con capacidad suficiente, ad
mitiéndose únicamente esta clasifica
ción para los que hallándose en di
cho cáso pueda demostrarse claramen
te que carecen de capacidad para pa
sar a oficios <\e máquinas principales. 
Todo el personal clasificado de oficios 
auxiliares podrá prestar igualmente 
funciones de ayuda,' en operaciones se
cundarias, al personal de máquinas 
principales. 

III. Aprendizaje,.—En el manipula
do de cartón, el aprendizaje, femenino 
se ejercitará indistintamente en toda 
claée de labores al lado de las Oficia-

Tes de Oficios Complementarios y en 
las pequeñas máquinas auxiliares mo
vidas a pedal y a corta palanca, ta
les como las de colocar ojetes, cortar 
Uñeros, pérfoj^ir, cortar puntas romas 
y análogas. Ayudarán las labores coih- 
pl' mentarías de limpieza, contar, en- 
fajar, tapar, etc.

El aprendizaje en máquinas de co
ser cajas de cartón se practicará al 
finalizar * el Segundó año d? aprendiza
je, estando prohibido el hacerlo'ante
riormente a dicha época. El -personal 
que quiéra dedicarse exclusivamente a 
.la especialidad de coser cajas-quedará 
dispensado de cursar el primero y se
gundo año de aprendizaje, pero ha
brá dé tener edad superior a dieciséis 
años. 

En esta especialidad, una vez ter
minado el aprendizaje con. aptitudes, 
suficientes, la aprendiza pasará inme
diatamente a la categoría de Oficiala 
segunda de iá* escala de Oficios Com
plementarios Femeninos.

IV .  Retribución —El personal que 
trábáje a base d$ otro sistema de re
tribución distinto del salario fijo, ha- 
fcrá de percibir las remuneraciones, en 
concepto de domingo, vacaciones, fies
tas no recuperables, gratificaciones es
pecialeá e indemnizaciones a razón del 
salario que le corresnondá por la ca
tegoría en que el trabajador’ afectado

encuentre adscrito en la plantilla de 
la Empresa.

Loq sálanos correspondientes a los 
efiz'Cí definidos serán les siguientes

para toda España, considerándose co
mo Zona única:

O fic io s  de m á q u in a s  p r in c ip a l e s

Oficial primero  ........   19,00 Ptas.
» segundo ............ 17,00 »
»  tercero  i  14,00 »

O fic io s  dé m á q u in a s  a u x il ia r e s

Oficial primero ............  15,00 Ptas.
»  segundo ...........   13,00 »
»  tercero ......  12,00 »

O f ic io s  co m plem entar io s  f e m e n in o s

Oficiala primera    10.50 Ptas.
»  segunda ..  9,00 »
»  tercera   7,50 »

A pr e n d iza s

Primer año  ..........'.......  4,50 Ptas.
Segundo año    5,50 »
Tercer año      6,50 »

A) La confección de cajas de car
tón, en cuanto se refiere a la parte 
dé elaboración manual femenina, cu
ya retribución se haya estipulado por 
unidad de. obra, se pagará eh propoK 
cdón al tamaño de la caja, mediante el 
cálculo base, cuyas* reglas se exponen 
a continuación, salvo las excepciones 
que para algunas especialidades se ex
presan en su lugar:

Se considerarán en la caja dos par
tes principales: la tapa y el foná j 
(envase propiamente dicho)..

El precio ' base comprenderá el fo
rrado total de la tapa y fondo, exter
namente, sin , incluir, ninguna de las 
operaciones complementarias, tales co
mo la colocación de vivos, ribetes, eti
quetas, cintas, divisiones, etp., cuyas 
operaciones se pagarán aparte y ade
más del precio base.

Dicho precio base s^ obtendrá su
mando las medidas de la caja en cen
tímetros, de la siguiente mañera: ,

Medida del largo total del fondo ex
terior.

Ancho total del mismo.
Dos Veces la altura de la baranda 

de fondo.
Dos veces lá altura de la baranda 

de tapa. >
Dicha suma se multiplicará por el 

coeficiente ' 7.—El -resultado de dicha 
multiplicación, .separando del mismo 
dos cifras decimales, representará en 
pesetas y céntimos lo que debe satis
facerse por el forrado^ básico de* la 
caja completa, y por cien cajas.

Sobre dicho -cálculo se estará a las 
siguientes regles:

1.a) Si el resu’tado del cálculo del 
precio base es inferior al págo de pe
seras 2,75 por cíen cajas, se pagará 
tsdempre como mínimo dicha cantidad.

 2.a) Cuando la altura de la baran
da de fondo sea inferior a cinco cen
tímetros, se calculará siempre esta ci
fra de medida como mínimo de dicha 
altura.

3.a) Dicho mínimo se entiende fiin 
contar los recargos por operaciones 
complementarias* cuyos importes se 
sumarán a los repetidos mínimos.

4.a) Mientras el importe del precio 
base no exceda de 2,75 pesetas las cien 
cajas, será Indiferente para el cálculo 
el que • el suelo exterior de la caja va
ya o no forrada. Si por el tamaño de 
la caja se excede de tal mínimo y ©1 
envase no lleva aquel forro, el valor 
de éste será deducible del precio total 
a razón del tipo de pago que se esti
pula en el apartado titulado «Forra-  
do exterior de los suelos» del siguien-  
t-e párrafo C).

5.a) Para más claridad de esta ope
ración, a continuación señalamos áos 
ejemplos de cálculo base: *

1.° Referido a una caja de tamaño 
70 centímetros de largo por 40 de afl- 
cho * por 15 de ahur v de baranda de 
fondo y 3 de altura de baranda de 
tapa.

Operaciones
70

+  40
+  30 (15 más 15)
+ 6 ( 3  más 3)

 Suma ... 146
X 7

1022 (Separando dos . ci
fras decimales resulta el precio del 
forrado base de las 100 cajas de, dicho 
tamaño a pesetas 10,22.

2.° Referido a una caja de tama
ño 25 centímetros de largo por 25 de
ancho por 3 de altura de baranda de 
fondo y ¿ altura de baranda de tapa:

Operaciones

 25
+  25
+  10 .(5 más 5, por tener

que’ elevarse a esta
 cifra la medida de/

3 de baranda de 
fondo, ŝegún la re
gla 2.a)

+  6 (3 más 3; dos veces /
 la altura de la ba

randa de tapa que 
no se altera.)

Suma... 66
X  7

462 (Separando dos cifras 
decimales, resulta el precio del forra
do b?se de las cien cajas de dicho ta
maño a pesetas 4,60.
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6.*-) E l cálculo básico anterior se 
entenderá forrado con papeles corrien
tes satinados o alisados, charoles (a 
excepción del negro ), indianas, fan ta 
sías-corrientes y análogos. - ' !

En el caso de em plea:se papeles ex- \ 
íra gru  sos, im itación piel, charol ne- 1 
gro. doré, estucados y otros de cate
goría análoga, regirá un aumento del 
10 por .100 sobre el total del precio 
básico indicado. E n . caso de que los 
papeles de fo n o  sean m .talizados, es
te aumento será del 20- por ICO.  ̂ |

Estes percentajes suplementarios no 
afectarán  al im porte de las demás ope
raciones com plem entarias. ,

B ) So considerarán operaciones 
com plem entarias todas aquellas que 
constituyan una labor no com prendi
da m  xel simple forrado  genera] que . 
se incluye en el precio base de acuer. , 
do con el ep ígra fe  A ) de este mismo ; 
apartado. Todas estas operaciones se ¡ 
encuentren o no detalladas en el or
den. titu lar alfabético que sigue, se pa
ga: án ccn  los sobr. precios que se se
ñalan, los cuales serán añadidos al 
precio base Cualquiera operación ccm . i 

plem entaria no detallada en este ep í
gra fe  se rtm u n :rará  • por asimilación 
al com plem ento .más parecido.

C) La  'relación de operaciones com . 
plementarias, por orden alfabético a 
que hace referencia e l> ep ig ra fe  an_ | 
terior y el precio do. cada una s?rá 
como sigue: i

A lzadas  ( véase forrado, in te rio r de 
l “ s testeras postizas ). '  ,

B arand as  m o vib les  (delanta les ).— Se 1 
entienden así las cajas .provistas de ! 
baranda de fon oo  que se abre hacia ¡ 
adelante y afuera, girando sobre si 
misma. Estas cajas tendrán un su
plem ento so¿re el precio bass de pe
setas 1.25 el ciento. Cuando este tipo 
de barandas se encuentre sujeto kl 
fondo por m edio de una bisagra de 
papel o tela, este suplemento quedará 
sustituido por el im porte de coloca
ción de bisagras (charnelas) que se 
detalla en el titu lar correspondiente. 
Cuando las barandas. en cuestión lle 
ven en sus .extremos orejas dobladas 
hacia adentro, además de . los suple
mentos indicados abonarán, por cien 
cajas, 0.75 céntimo?.

B is a g ra s  ( v é a se c h a r n e l a s ) .
B lo n d a s  de pap e l.— S u colocación se 

pagará a razón ae dos céntim os por 
cien ca jas  y centím etro pegado. Será 
obligatorio  entregar a la operarla la 
blonda previam ente cortada a los ta 
maños en que deba ser aplicada a la 
caja.

B o a t a s .— Se denom inan así las pie^ 
zas de feuata o boata de piel Q m u
llido destiladas a p '.otejer el conte
nido de los envases o a m ejorar su 
presentación. Cuando se coloquen pe
gadas en si e r iv a ^  s j  pagarán  a. ra 

zón de cinco céntimos por centím etro 
y cien cajas,' tomándose la medida del 
larg0 m ás el ancho de la pieza, a 
colocar. M ín im o a pagar: 0,75 cén 
tim os por cien piezas.

B o rd e s  s a l ie n te s  de fo n d o  o tapa 
( r e ¡ a l o n e s ) .— Son las p ezas  dr cartón 

que, recubriendo toda la tapa o el Mie
lo exterior del fondo, sobresalen o fr ;-  
ciendo un reborde alrededor de éste o 
de aquélla. La colocación de estas pie
zas s? pagará a razón de 4 céntimos 
por centím etro y cierí cajas o piezas! 
tomándose como m edida la suma del 
largo con el ancho de e.Mas piezas su
plementarias. M ínim o a pagar: 0,75 
céntim os por cien piezas. E l fo r iaao  
de las mismas s: satisfará a razón 
de 7 céntimos por centím etro y cien 
piezas, m idiendo como s* ha indicado. 
M ínim o a pagar: 1,50 pesetas por cien 
piezas forradas.
' Cuándo estos bordes salientes vayan 
rib teados, además de les suplementos 
señalados, \ se pagará esta última ope
ración de acuerdo con lo expuesto eh 
el titu lar «R ibetes».

C a ja  con  en c a je  para l a ‘ tapa ( e n 
c a j e s ) .  —  La colocación del suple
m ento o tira alrededor interno' de 

' 1?. baranda del fondo de la ca
ja. se pagará a razón de tres céntimos 
per centím etro y cien cajas, m edida 
calculada sumando el largo con el an
cho d: la Caja. M ín im o a p rga r : 1.50 
pesetas por cien cajas. El forrado de 
estas piezas ‘se retribuirá a tres cén ti
mos por igual cálculo. M ín im o: 0,75 
céntim os por cien cajas.

Cuando los encajes hayan de fo rra r
se dejando el pap :l saliente a m ane
ra de boca de bolsa destinado a pro
teger contenidos en polvo, en vez de 
los tres céntim os por centím etro se
ñalados al principio, el precio será de 
ocho. M ín im o: 2,75 pesetas por cien 

i ca ja j.
!. Cuando los encajes presenten altu- 
! ra distinta entr? e l fren te y el dorso 
de la caja, el precio será de seis cén
timos por cen tím etio  y el m ín im o 
1,50 pesetas per cien cajas.

¡ • Los Encajes que s? coloquen sólo en 
; tres lados regirá para ellos un aumen- 
j to de un 30 pop 100.
[ Los encajes que se compongan de 
dos piezas o tiras de cuatro Hados *cada 
una. al ob jeto  dr que al colocarlos for- 

, men al mismo tiempo una división en 
j .  la caja, tendrán un sobreprecio de 
0.75 céntim os per cien caias. sobre el 

| suplemento in icia r de tres .céntimos 
, por centím etro, calculada la medida 
| como si se tratara de un enca je  sim- 
i pie. Si en vez de form ar una división 
1 en la form a dicha, este tipo de enca
jes está constituido por. más p i.zas 
p a ia  obtener más,divisiones, por cada 

( división que pase de la primera regirá 
í un nuevo suplemento de 40 céntimos 
por cien cajas.

; C in t a s  p a r a - s u j e c ió n .— Pasar con- 
auxilio de aguja una cinta a cajas da • 

^apatos, calcetines o análogas, se pa- - 
ga rán  a 75 céntimos las cien cintas.

Pasar cintas a cajas de m ant:lerias 
y sim ilares y pegarlas en el fondo por 

¡cad a  uno de su s , extremos, se pagará 
! a péselas 1,50 las cien cintas.
| Cuando , las cintas pasadas al . estilo 
de las primeras vayan, cubiertas por 

, el forro  del suelo exterior del fondo, 
sin- que éste las dej? aprisionadas, o 

¡ sea que puedan correr libremente, e.l 
precio será de pesetas 1,25 las ciea 
cinta:!.

| Las cintas colocadas en el in terior 
i de las tapas y fondos para sujetar la 

abrrtura de tapas con bisagra se pa
garán a 1.4D pesetas las c ifn  cintas¿

' s i no se entregar) a la operaría las ía- 
, pas y fondos debidamente repatados .
I los puntos de fijac ión  de las cintas, re
girá. en vez d : l  anterior, el precio de 
pesetas 2,25 las cien  cintas.

C ro m o s  (véase etiquetas y c ro m o 3).

C h a r n e l a s  ('bisagras de V^Pcl o te
la ).— Se da esta denom inación a las 
t iias  de papel o tela que sé pegan de 
form a que un^n por un solo lado- ia 
tapa con el fondo, 

j Cuando la charnela esté form ada 
¡p o r  una sola tira de papel colocada 
len  él in tir io r  o exterior de las baran- 
; das que une, se pagará a razón d e  
seis cént-imos por cien cajas y centL 

i m etro de largo de la charnela coloca
da. M ín im o a p aga r:. Pesetas 1,50 las 
c i.n  charnelas.

Cuando sea doble la charnela, bien 
porque se coloque una tira en el in
terior y otra  en el exterior, o poiqué 

| esté constituida por dos tiras super- '
| puestas, el precio será de cinco cénti- 
, mos por cien tiras y centím etro dé 
I cham ela  colocada. M ínim o, pesetas 
I 2.25 por cien cajas.
| Las charnelas .colocadas en cajas af
tas y estrechas, como las propias de 

i frascos de específicos, quédan excep- 
j tuadas de la clasificación anterior y 
¡ se • pagarán a razón de 0,75 las cien 
charnelas. »

Los precios y m ínimos señalados su
frirán  un 50 por 100 de aumento cuan
do en vez de papel se em plee tela.

Cuando la tapa y el fondo de la  
caja se unen con el m ismo papU del 
forrado general, esta circunstancia 

J producirá e1- sobreprecio de charnela * 
. a los tipos indicados, siemp.r? que pa
ra verificar dicha unión sea preciso 
forra r la caja tapándola previam entev 

| Cuando las charnelas se ccloquen( en 
cajas en las que la tapa y el fondo 
estén unidas por la m isma p iz a  de 
cartón, ranura.da para él doblez me- 
d inte un hendido, el precio base del 
forrado general de la ca ja  aumentará 
én 75 céntimos per c i:n  cajas sin otrb 
suplemento por chamela.
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D e l a n t a l e s  (véase barandas movi

bles). .
D i v i s i o n e s .—Son las piezas coloca

das en el interior del fondo de las ca
jas, destinadas a constituir comparti
mentos o formas de sostén. Según su 
ciase, se distinguirán de 1 siguiente 
modo:

Cuando sean simples tiras pegadas 
por sus extremos doblados a las ba
randas del fondo, o cogidos con pro
pio papel do forro externo, bastará con 
aumentar el precio base del forrado 
en 70 céntimos per cada cien divisio
nes cuyo tamaño no exceda de 20 cen
tímetros de largo. Si exceden de di
cha medida sin sobrepasar de 33 cen
tímetros, dicho aumento será de 1,00 
peseta. Las mismas división ̂ -pegadas, 
además, al suelo del fondo, se paga
rán a pesetas 1,40 y a 1,75, respecti- 

v vamente, a las medidas indicadas.
Lás divisiones que solamente se pe

guen por la parte del suelo del fondo, 
quedando libres los extremos, queda
rán pagadas con aumentar el precio 
base del forrado general en 70 cénti
mos las cien divisiones.

Quedan exceptuadas las divisiones 
de estos tipos, cuyas medidas excedan 
de 33 centímetros de largo.

Pegar divisiones acanaladas o acor- 
d enea das,' sean de papel, cartulina, 
cartoncUlo o cartón ondulado; , si los 
espacios quedan formando media ca
ña, s? pagarán a 0,30 céntimo.? las cien » 
cajas por cada espacio o división. Si 

Ü̂ s espacios quedan en forma rectan
gular, será de 25 céntimos el precio 
indicado. Todo ello a base de que la 
opbraria reciba las piezas debidamen
te dobladas por las ranuras. En caso 
contrario, los precios señalados habrán 
de aumentarse en un 50'por 100.

Encolar y colocar divisiones en for
ma de encasillado vertical, sencillas 
pira inyectables o tamaño análogo, re
cibiéndolas la operaría montadas con 
vivos de papel, se pagarán a 0,30 cén
timos cada 100 divisiones. Las mismas, 
entregadas sin montar, a 0,35 cénti-

i - i *Cuando las divisiones expresadas lle
ven lengüeta,diagonal para aprisiona
miento, los precios serán de 35 y 45 
céntimos, respectivamente.

Si las paredes de las 'divisiones en 
forma dé encasillado vertical no son 
iguales dos a dos o bien no cierren 

1 completamente el perímetro rectangu-, 
lar de las mismas, resultando que el 
lado destinado a ser pegado a la caja 
quede adherido a la misma sólo en 
parte y el resto de dicha pared doble 
hacia adentro en forma de lengüeta 
para sujeción, se pagarán a 75 'cén
timos las 100 divisiones.

Las divisiones verticales dobles, o 
Eea que con una misma tira queden 
constituidas dos de ellas, sp pagarán 
a 60 céntimos las 100 divisiones do
bles. Si la* mísmas quedan cosa len

güeta diagonal interior de sujeción, el 
precio será de 70 céntimos.

Colocar trocitos protectoras de car
tón ondulado en el interior de las di
visiones, previamente cortados a medi
da, se pagarán a 20 céntimos los cien 
trozos colocados.

, E n c a j e s  ( véase cajas con encajé).
E t i q u e t a s  y  c r o m o s .— Su colocación 

se pagará a razón de 11/2 céntimos 
por cada centímetro y cien cajas, .cal
culándose la medida sumados e] lar
go y el ancho de lá etiqueta o cromo. 
Mínimo a pagar, 35 céntimos por cien 
piezas colocadas. % •

Cuando deban centrarse con alguna 
precisión o requieran guía o patrón 
para quedar colocadas en lugar deter
minado, su precio será de 2 céntimos 
en igual forma. Mínimo, 50 céntimos 
por cien piezas.

En el caso de que la -etiqueta' se en
cuentre .impresa directamente sobre el 
propio papel de forro, o sea que no for. 
me pi-:za aparte de éste, el precio se 
regirá por el epígrafe «Forrado con pa
peles impresos especiales».

Los aumentos señalados no tendrán 
aplicación cuando las etiquetas o cro
mos formen por sí mismos la parte 
superior del forro de la ' tapa sin cons
tituir, por- lo tanto, operación suple
mentaria. La misipa regla se aplicará 
cuando el hecho concurra en el fondo. 
Estas excepciones únicamente regirán 
cuando tales piezas np doblen sobre 
las barandas.

F o r r a d o  c o n  p a p e le s  im p r e s o s  e s p e 
c i a l e s .— El empleo de papeles impre
sos con textos o dibujos que deban 
figurar con precisión e¡n determinada 
parte del envase, implicará un aumen
to de pesetas 0,75 por cien piezas im
presas, cuando los forros sean de una 
sola pieza será el aumento de 0,50 pór 
el mismp número de piezas y1 los fo
rros se compongan de dos o más pie
zas para cualquiera de las partes'de 
la caja.

F o r r a d o  e x t e r i o r  d e  l o s  s u e l o s .—  
Para los casos de deducción del valor 
de colocación de forros exteriores de 
suelos de caja (regla 4.a del epígra
fe a) del apartado 4 de este mismo 
apartado) o para el forrado eventual 
suplementario de los mismos, regirá 
el precio dé 1 1/2 céñtimos por centí
metro y cien cajas, medida calculada 
mediante la suma del largo con el an
cho de Ia pieza do forro expresada.

F o r r a d o  i n t e r i o r  de l a s  t e s t e r a s  
p o s t iz a s  (alzadas).—Para determinar 
el valor do esta operación-se sumará 
el largo con el ancho de la parte o 
partes que deban forrarse, y e\ resul
tado en centímetros se pagará a 2 y 1/2 
céntimos por centímetro y cien cajas. 
Mínimo, 10 céntimos por parte fo
rrada.

F u n d a s  de o n d u la d o  ( véase proteo-  

cíovñs de ondulado).
L istó n e^  de jugadera* - - f  ̂ l c - a r  dos lis

tones en la boca del fondo: Pesetas, 
1,05 por cien cajas.

Colocar cuatro ídem: Pesetas, 2 por 
cten cajas.

Colocar cuatro listones en sentido 
vertical en los ángulos del fondo: Pe
setas, 2,10 las cien cajas.

Forrar los listones de boca, 1 1/2 
céntimos por centímetro de listón y 
cien cajas. .

M o n t a n t e s  ( véase tiras de refuerzo).
P a p e le s  g u a r d a p o lv o . — La coloca

ción de éstas piezas se pagará a ra
zón de dos céntimos por cada centí
metro pegado y por cien cajas. El mí-/ 
nimo a pagar por cada guardapolvo 
será de 50 céntimos' por cien.

P r o t e c c i o n e s  de o n d u la d o . — Las 
piezas colocadas interiormente alrede
dor de las barandas, sin pegar, se pa- 
gárán a 75 céntimos por cien piezas. 
Las mismas, pegadas, a 1,40 pesetas 
el ciento.

La colocación de suelos interiores de 
ondulado sin pegar se pagarán a 35 
céntimos las cien piezas. Pegados, su 
precio será de tres céntimos por cen
tímetro y cien piezas, medida calcu
lada sumando el largo con el ancho 
de las mismas. Mínimo, 50 céntimos 
por cien piezas pegadas. ,

En el caso de que dichas piezas pe
gadas hubiesen de quedar colocadas en 
lugar determinado cubriendo sólo una 
parte del suelo, regirá un aumento de 
un 30 por 100 sobre los últimos pre
cios y mínimos indicados.

R e g r u e s o s  de c a r t ó n .  —  Su coloca
ción Sé r-tribuirá a razón de tres cén
timos por centímetro y cien cajas, me
dida tomada calculando^ la suma del 
ancho con el largo del regrueso. Mí
nimo, 75 céntimos las ciey piezas.

R e t a l o n e s  (véase bordes salientes).
R i b e t e s  (vivos).— Su colocación a las 

cajas que deban forrarse una vez ri- 
ybeteadas, se pagará a -razón de un cén. 
timo y medio por centímetro de ribe
te colocado y cien cajas. Mínimo por 
ribete, 50 céntimos por cien cajas.

Cuando la misma tira de papel for
me el ribete del canto y .de la boca, se 
aplicará el 50 por 10(¿ de aumento so
bre dichos precios, calculándose siem
pre como un solo ribete.

En las cajas ribeteadas sin forrar 
o en las que lleven los ribetes sobre 
el forro, el precio será de dos Cénti
mos por centímetro de ribete y cien 
cajas. Mínimo.: 75 céntimos por ri
bete y cien cajas.

La colocación de ribetes en los can
tos de las divisiones una vez coloca
das éstas en las cajas, se pagará a 
razón de dos céntimos por centímetro 
de ribete y cien cajas. Mínimo: 50 cén
timos por ribete y cien cajas.

Los ribetes colocados como refuerzo 
en los cantos de los suelos de tapa o 
fondo parg, eu¿eoióii ¿te J50s%
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zos se remunerarán, mientras sean de 
papel, a 1 1/2- céntimos por centime. 
tro de ribete-refuerzo colocado y cien 
cajas. Mínimo: 50 céntimos por ribete 
y cien cajas. ^
' En el caso dé que los ribetes sean 

de tela, los precios se pagarán a ra
zón de lo expuesto en el epígrafe «T i
ras de Refuerzo (Montantes)».

S u e lo s  de ondulado ( véase Proteo, 
ciones de O r i l la d o ).

S u e lo s  postizos (véase Cajas con 
suelos postizos).

T abu re tes  ( véase . T ra m p a s de a l
tura ).

Tapas (variedades).— Tapas abemba- 
das.—Cuando se utilicen regrutsos de 
cartón superpuestos para producir un 
^abombado externo, regirá un aumen
to sobre el precio base del forrado de 
la caja de pesetas 1,40 cuando se em
plee un solo regrueso. Cada regrueso 
más significará un nuevo suplemento 
a pagar, de acueido con el epígrafe 
«Regruesos de Cartón», más 75 cénti
mos por cien cajas por el trabajo de 
recubrir dichos regru:sos, antes de fo
rrar, con una pieza de cartoncillo, car- 
tulipa o papel grueso.

Cuando el abombado se haya pro
ducido mecánicamente, antes de fo
rrar, el precio base d :l forrado sufri-

rá un aumento de 75 céntimos por cien 
cajas.

Tapas acolchadas.—Cuando se colo
que entre el cartón de la tapa y el 
papel de su forro guata q otra ma^ 
teria análoga para obtener una pre
sentación mullida, só aumentará el 
precio base del forrado en pesetas 1,5o 
por cien cajas. Si entre la guáta y el 
forro se coioca un papil intermedio, 
dicho aumento será de pesetas 2,25.'

Tapas forro  paquete.—Cuando el fo 
rro se doble en las testeras de la tapa 
imitando el cié:re de un paquete, re
girán las siguientes normas: S i ‘el fo
rro va totalmente encolado a. la tapa, 
el precio base se aumentará en pese
tas 1,50 el ciento. Si el mismo se íh- 
cola solamente en los bordes de la bo
ca de la tapa, dicho aumento será de 
3,03 pesetas. . ' ' ■
• Aplicaciones de adorno.—Las tiras 
de blonda o adornos similar.s colo
cados alrededor de la parte superior 
de la .tapa,''con o sin encuadrar un 
cromo, se pagarán por su colocación 
a razón de medio céntimo por cen
tímetro lineal colocado y cien cajas.

Si estos adornos se colocan €n va
rias tiras cruzándose en los ángulos 

’de la tapa, se pagarán a doble precio 
aue les anteriores:

T ir a d o r e s :
Colocar un tirador de cinta, sencillo .................  0,50  ptas. los 100 tiradores
Idem id. pegando sus, dos extremos ........................ 0 ,7 5 . »  »  >> »
Idem id. mediant€ un pap¿l de sujeción ................  1,05 »  »  »  »
Idem id. a través, de una perforación, entregán

dose el material ya realizada ésta ......1,40 »  »  »  »

T ir as  de r efuer zo  ( m o n t a n t e s ) —Se 
comprenderán en esta denominación 
las tiras de tí la o papel grueso colo
cados en las aristas de las cajas, al 
objeto de reforzarlas y destinadas *a 
ser cubiertas por el forro.

Si las tiras son de papel grueso se 
pagarán a razón de tres céntimos y 
m idió por centímetro y cien cajas. 
Si son de tela, el precio será de cinco 
céntimos.

Cuando dichas tiras doblen en la 
boca de lá tapa o fondo, se aumenta
rán 35 céntimos por doble? y cien ca
jas.

Las tiras de te la . que se coloquen 
para sujeción de suelos postizos 
en los cantos de &a 0 fond<o, Se 
pagarán a dos céntrmos. y medio por 
centímetro y cien cajas. Mínimo, 75 
céntimos por cien tiras.

Todas las tiras de refuerzo que se 
coloquen en papel de grueso corrien
te se pagarán a razón de «Ribetes», 
según se ordena en tal epígrafe.

T ram pas  de altura  (taburetes ) —  
Cuando estos suplementos de cartón 
Se coloquen en ias cajas, sin jtfg'ár, 
su precio será de dos céntimos por 
centímetro, medidos r ‘ J a  su r^  leí

largo con el ancho de la superficie 
visible de la trampa y por cien pie
zas colocadas. En el caso de que és. 
tas vayan ' encoladas a la caja, se 
abonarán a siete céntimos, por igual 
sistem^

Mínimos: Sin pegar, 50 céntimos; 
pegadas, 1,50 por cien piezas coloca
das.

Vivos ( véase R ibetes ).

D ) Especialidades.— Aparte de las 
que se citan a continuación, todas 
las demás operaciones complementa
rias se pagaráii según las normas ge
nerales anteriormente señaladas.

C ajas co n  sue lo s  po s t iz o s .—Entran 
dentro de esta especialidad las cajas 
que se montan con los suelos de fon
do o techos de tapa postizos, o sea 
independientes de las. barandas. Se  
calcularán bajo la norma del precio 
base genera l; pero cuándo este tipo 

'de cajas tenga sus medidas de forma 
que su . altura sea menor que. su lar
go, se añadirá al precio base un su
plemento de cuatro'céntimos por cen
tímetro y cien cajas, sobre el tama
ño de cada ‘sucio postizo que haya de 
'lo a r s e , !  medida tomada sumando «1

 largo con el ancho de dichas piezas 
| postizas. Mínimo, tres pesetas por cien 
¡ cajas, comprendido el forrado base,
! más el suplemento por suelo póstizo.
I Para aquellas cajas cuya altura sea 
¡ superior a su largo, dicho suplemen- 
1 to será de cinco céntimos, y su mí
nimo, 3,50 pesetas.

Las tasas anteriores se entienden 
a base de entregar a la operaria, de
bidamente armadas, las piezas que 
constituyen las barandas. En c~so 
contrario, se abenará un suplemento 
de 50 céntimos por *  ..<* unión o mon
taje. Cuando se trate de cajas de for
ma mo rectangular (ovaladas, exagona. 
les, triangúlales, etc.), regirá qn nuew 
vo suplemento- de 1,50 pesetas ¿as 
cien cajas. Para las que tengan suelo 
postizo no regirá la aplicación del m í
nimo ile cinco centimetros de altura, 
ae baranda, previsto en la regla se
gunda del cálculo base general del 
epígrafe a).

C ajas correderas. — Se denominan 
así ias pajas que en vez de estar cons
tituidas por un fondo y una tapa nor
males, están formadas por .un fon~o 
simple o cubeta que se desliza por el 
interior de una' cubierta, externa que 
la circunda totalmente y hace las ve
ces de tapa con salida de la cubeta, 
ppr una o por ambas testaras.

Su forrado base se calculará por la 
norma general del anterior, epígrafe á ), 
pero el resultado de la suma de la3 
medidas se multiplicará pqr-' él coefi
ciente 16. El mínimo a pagar será de 
cuatro pesetas w r  cien cajás.

En el caso de que estas cajas ten
gan salida d^  la cubeta por una so!a 
de las testeras, regirá un aumento de 
pesqtas 1,25 sobre el precio resultan
te anterior o sobre el mínimo.

Dichos precios se entienden reci
biendo la operaría, debidamente ar
mada la cubierta externa. •

C ajas redondas .— Están comprendi
das en esta denominación. todas las 
cajas de perímetro cilindrico. alrede
dor d« su eje cualquiera que ¿ea su 
altura.

Su forrado base se calculará a te
nor de las normas expuestas en el ti
tulo «Cajas con suelos postizos», que 
precede, pero todas las operaciones su- 
plementarias, in.cluídos la ’ de los sué- 
los dichos, se abonarán adoptando co
mo medida el doble del d :ámetro, en 
cuantos casos, papa las cajas rectan
gulares, se índica la suma del largo 
con el ancho. Se exceptúan determi
nados tipos clásicos que se citan a 
continuación.

(ja jas típica s  para  píldoras  i—é l pre
cio de ¿cu forrodo. base será el que- re
sulte de sumar cuatro veces la medi
da de su diámetro con la de su altu
ra, multipl:cándose dicha suma por el ' 
coeficiente Í2 -y separándose dos ciftrag
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decimales. Este resultado será el que 
s habrá que satisfacer en pesetas y cém 

timos por cien cajas. Dicho precio 
comprende iiicluíáo- el* valor de la co
locación y forrado—de los encajes y 
bordes salientes—. Mínimo cinco pese
tas las cien cajas.

C o l o c a c i ó n  d e  t i r a d o r e s  y  e t i q u e t a s

ENCOLADAS POR EL BORDE EN LA BOCA DE
l o s  b o t e s  p a r a  t a l c o . — Se pagarán a

1,50 pesetas las cien piezas (etiquetas 
y tiradores conjuntam ente).

C a j a s  p a r a  p o l v o s  d e  t o c a d o r .—Las 
diferentes operaciones que constituyen 
tales cajas, se pagarán por el ciento 
de ellas a 'razón de los siguientes pre
cios:

E n  la  ta p a :
Pesetas.

Enrollar y montar baranda externa .............i . . . . . ................   1,00
» y colocar •*' » .in terna .....................     1,00

Colocar ribete de refuerzo ........     .>......... 1 00
»• » exterior          1,00

Forrar baranda externa ....................  i ...........................  1.00
. » . » parte interior ..............     0,50

)> techo parte exterior .................................... : .........   1,00
» » » externa formando vivo ..........................................  0,50
» >> » » a máquina ................................................................. 0,50

En el fondo:

Colocar ribete en el borde saliente (retalón) ...................   1,00
Encolar, y colocar disco de* suelo, interior    0,75 .
Enrollar y montar baranda ex te rn a '....  .........      1,0o

» y colocar » in terna     .'..1... *1,00
Colocar el papel tambor .......     * 2,00

» tambor de celofana o s im ilar.  ................    2,50
•Forrar exterior , baranda con cartulina    1,50
Idem id. con papél .............................        0,75
Colocar celofana o similar en ventanilla o tambor  .......... ■...........'. • 0,75

• » arandela sobre celofana ..........    . ....... 0.50 ;
» ribete en la boca        .... 0,50

Enrollar, montar y forrar baranda 'cubeta-  ...........  '..............  3,00

C U B E T A S  O  F O N D O S  S I N  T A P A . — Su   
forrado se calculará por la- norma ge- 
nérai cicl* anterior epígrafe a) (in- 
cluídas.todas las reglas del mismo, ex
cepto el mínimo de la primera), pero 
suprimiendo la medida que se refiere 
a la tapa, puesto- que no la llevan y, 
en cambio, contándose cuatro veqes la- 
altura de ja  baranda del fondo y mul
tiplicándose el resultado - de la suma  
por el coeficiente 3,5, separándose', en  
este caso, trr.s cifras decimales ade.  
más de las óbligadas por las ffácciq- 
nes de centímetro que puedan existir. 
en las medidás.  

Mínimo. Pesetas 1,40 las cien cu-  
betas. ( 

Ejemplo referido a .una cubeta de ¡ 
tamaño 25 cm. de largo por 17 ídem ¡ 
de ancho por 5 de altura de garanda. ¡ 
"Operaciones: 25 más 17 más 20;

igual 62; 62 per 355 igual 2.170, equU ; 
valentc a pesetas 2,17 las cien cu-.¡ 
betas, - ,

En c! caso rv* que las cubeta-^ se co n .; 
feccionen con suelos postizos, se i-S-’í 
tá rá  a lo dispuesto .para las cajas que  
se e n c u b ra n  en este caso, pero en-  
tonces ei mínimo a pagar por cien cu-  
betas.será de pesetas 1.60. 

CAj^Aá p l e g a b l e s  ( ^ p le g a d i z a s ) .—Son  
aquellas cajas que generalmente están 
compuestas, de una. sola pieza* y que  
rárecen da la combinación común a  
las d^más cajas, consistentes en tapa  
y fondo. ,Las ó ? ' plegables suelen

cerrarse por medio de sus propias ale
tas, de diferentes formas, tanto en. el 
fondo como en la testera., Pueden, ser 
o no impresas,, sin que ello afecte al 
precio de m ontaje ;.sus ranuras p|ará 
los dobleces se ejecutan indistinta
mente a bordón hendido o bien sé 
trazan a medio corte, mediante les 
oportunas cuchólas de molde o má- 

 quinav Por tratarse de una especiali- 
 dad de cajas óue admite un sinnú- 
, m^ro de , combinaciones1 y formas, se 
 reglamentan sólo las más comunes, 
o sean, las que una vez cerradas • tie- 

 nen forma prismática rectangular y 
 que, ^ep el ’ caso de estar compuestas 
 por más de una pieza dé cartón, ello 
 obedece simplemente ’ al aprovecha- 
 m :ento del mismo, sin que se dcstru- 
 ya con ello la .forma cai^c turística ex- 
 puesta, tina, vez la confección de lá 
(caja quede terminada.
 ,F?ta especialidad de cajas se retri- 
 buirá por su montaje, o sea por el 
.encolado y pegado de las pestañas de 
 unión, - quedando incluido en los pre- 
 cios que se indican el pa?o d e , las 
 restantes operaciones anejas: contar,
 revisar, ^nfajar y empaquetar.
! Precios a satisfacer.—Cuando el ta- 
j maño de las pestañas no exceda de 
, 5 centímetros de largo, el precio será 
de 2 pesetas el m illar d '  pestañas pe- 

■ gadas. Si dicho tamaño excede, sin 
¡ sobrepasar ,de -15 'vnt'm etrps, regirá 
un aumento de 10 céntimos por cada

centímetro o fracción de exceso. De 
 m ás de 15 centímetros hasta 25, el 
 aumento será de 15 céntimos por cada 
centímetro o fracción que sobrepase 
de los. 15 centímetros. A partir de 25 
se 'aum entarán  otros 18 cér.t-mos por 
cada centímetro o fracción que exce
da de dicha medida.

De acuerdo con dichas normas, la 
escala de precios será como sigue:

MEDIDA DE PESTAÑA
P esetas

por
millar

Hasta 5 centímetros . . . . . ...... 2,00
b e  6 centímetros ................. 2,10
De '7 — ................. 2,20
De 8 . — ................. 2,30
De 9 — .............. 2,40
De 10 ■' — 2,50
De U — . . . . . . . . ....... 2,60
De 12 -r  ....... *........ 2,70
De 13 — ................. 2,80
De 14 — ................. 2,90 ,
De 15 — .............. 3,00
De 16 — ................. 3,15
De 17 — ................. 3,30
£>e 18 — ................. 3,45
De 19 — ................. 3,60
De 20 — ................. 3,75
De 21 — ................. 3,90
De 22 — ................ 4,05
De 23 — ................. 4,20
De 24 — ................. 4,35
De 25 — 4,50
A partir de 25,1 centímetros, el pre

cio será de 18 céntimos por centí
metro o fracción sobre1 la medida 
total de la pestaña.
Excepciones.—Cuando las cajas lle

ven más de una pestaña de -unión, 
por estar constituidas por más de una 
pieza,, cada pestaña que exceda de ía 
primera se pagará ai precio de la ta 
rifa anterior multiplicada por 4. '

.En el caso de tratarse de cajas cuya 
dimensión de altura sea menor que 
el largo, estallido formadas por una. 
sola pieza, se pagarán por la misma 
tarifa con un 50 por 100 de aumento. 
Si esián constituidas por dos piezas 
y  las pestañas s r encuentran formaru 
do parte de una de ellas, sin existir 
más de dos pestañas, se pagarán am 
bas al r^eci.) de la tarifa multiplica- 
cado por 4.

En este tipo de cajas Se considera, 
rá su altura, en el sentido de las pes
taña.*; de unión, cualquiera que sea 
la forma de Impresión o cierre.

E) Las oficialas de manipulados y  
cajas de carbón que trabajen con re
tribución por unidad de obra, podrán 
solicitar aprendiz-a para auxiliarlas 
eñ Su labor e instruirlas al mismo 
-tiempo en su oficio. La Emordka re
solverá acerca d£ ta procedencia de 
^  conees;ón y podrá suprimirla siem
pre, que lo considere oportuno. En el
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caso do tal concesión, y como quiera 
que el trabajo por uriidad ¿e  obra se 
habrá realizado en común, el saíario 
que corresponda a ¡a aprer.diza será 
¿educido del va'or del trabajo total 
realizado entre ambas, y sí, una vez 
deducido éste, el remanente excede 
del salario que por su categoría ha de 
percib'r, según la presente Rcglamen.. 
tación, la Oficiala, dicho remanente 
,se distribuirá a razón de 75 por 100 
para ;a O fcia la  y el 25 por 100 para 
la aprendiza.

F) Todas las normas de precios 
fijadas en- este apartado para el tra
bajo retribuido por unidad de obra, 
serán anualmente revisables y am. 
pliables a 'otras operaciones no regla
mentadas, a solicitua de cualquiera de 
las partes interesadas dirigida por 
conducto de las Delegaciones Provin
ciales de Trabajo a la Dirección G e. 
nral del mismo^ la cual resolverá pre
vio asesoramiento prestado por el 
Sindicato Nacional de Prensa,' Papel 
y Artes Gráficas.

G) En todo momento será de libre . 
elección d e . la Empresa el que los tra. ] 
bajos cuyo valor .por unidad de obi;a 
esté reglamentado, se retribuyan en. 
esta forma o a salado fijo, cuando 
razones de calidad o de ¿recio exijan 
una u otra forma de trabajo. Siem
pre qíie cualquier productor que ha
bitúa Imente trabaje a salario por uni
dad ae obra haya de adaptarse cir
cunstancial o definitivamente a la 
forma de salario fijo, habrá de perci
bir éste de acuerdo con la categoría 
profesional que tenga fijada en la 
plantilla de la Empresa.

H) Los trabajos que las Emípresas 
‘entreguen para ser ejecutados a do
micilio, con pago por unidad de obra 
serán retribuidos exactamente ccin las 
mismas normas de precios reglamen. 
tados para el trabqjo *en los talleres, 
pero además, los productores afecta
dos habrán de recibir gratuitamente 
de la Empresa, las colas u otros pe
gamentos y anexos que fuesen indis
pensables para el trabajo, excepto los 
útiles y herramientas.

I) A cada trabajador que haya de 
percibir su salario por unidad de obra, 
la Elppresa habrá de proveerle, cual
quiera. que sea el lugar donde realice 
el trabajo, de una libreta en la que se 
detallarán" los trabajos que realice y 
lós precios pagados. A este efecto# la 
Empresa llevará un libro Registro (ge
neral, a disposición de las inspeccio
nes de T raba jo 'y  del. personal, en el 
que inscribirá todos los trabajos, dan
do' a cada uno un número ordinal En 
cada trabajo se anotarán «todas las, 
operaciones a destajo que intervengan, 
en el mismo i y el precio a pagar por 
cada una de ellas, de acuerdo con la 
presen 'Reglamentación. Una ccur.

de este detalle :e fijará.en el lugar.de 
ejecución del respectivo trabajo y en 
sitio visible, mientras se verifiqúe el 
mismo.’

En las libretas de los productores 
bastará citar los trabajos por el nú
mero ordinal que figure en el regis
tro y la cantidad total de cajas o ma
nufacturas terminadas.

Las libretas en cuestión, se conser
varán durante la : semana en las oiv 
ciñas de la Empresa, sin perjuicio de 
poder ser consultadas en cua.qúier 
momento por los productores, pero ha
brán de ser precisamente entregadas 
a éstos para su examen, por lo menos 
una hora antes de aquella en que ha
yan de percibir, su retribución. El 
productor firmará o signará cada una 
de las páginaé de la libreta a medida 
que se verifique aquel examen. »

Las libretas correspondientes a los 
trabajos para ser realizados a dom ci
lio se llevarán por duplicarlo. Un 
ejemplar estará permanentemente en 
poder del productor, qu;en lo acompa
ñará a la entrega de los trabajos pa- 

I ra su anotación. El 0tro ejemp ar se- 
’ rá el destinada a que el productor lo 

firme o signe- y quedará cn pdcier de 
la Empresa, que lo tendrá a disposi
ción de las Inspecciones de Trabajo.

Madrio, 30 de septiembre de 1944 
El Director general de Trabajo. Franl 
cisco Ruiz Jarabo”.

ORDEN de 30 de septiembre de 1944 
por la qué se designa a don José An
tonio Plaza Ayllón Presídame de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de la provincia de Burgos.

limo. S r .: En uso de las. atribu
ciones- conferidas por la Ley de SO 
de m ayo: de 1941, y vistas l'a propues
ta de la Delegación Provincial de Sin
dicatos y el artículo 54 del Regla-' 
mentó de 21 de diciembre de 1943, 
dictado para la . aplicación de la Ley 
de Delegaciones ds Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar a don José Antonio yiaza 
Ayllóri, Presidente de' la Cámara Ofi
cial de la Prqpiedad Urbana de la 
provincia de Burgos.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO i

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN I S T E R IO  D E  L A  G O B E R N A
C IO N

D ir e c ción G eneral de Beneficencia 
y Obras Sociales

Concediendo el ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia, con distinti
vo blanco y categoría de Cruz de 
primera clase, a la excelentísima se
ñora doña Mercedes La fuente de 
Orgaz. 

En virtud da expediente instruido1 de 
.conformidad con lo dispuesto en €1 

¡ Real Decreto .de 29 de julio de l&lü y ’ 
l Decreto § de 26 de abril de . 1940 y en 
j atención a los méritos qüe concurren 
I en la Exorna. Sra. D .a Mercedes La- 
■ fuente de Orgaz, y que se expresan e-i. 
la Orden comunicada al efecto.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación por Orden c e  19 de agosto 
•último, ha. tenido « a bien concederla 
el ingreso en la Ord2n Civil Ce Bene
ficencia con distintivo blanco y cate
goría de Cruz de primera clase. • 

Madrid, 21 ¿e  sepf euibre de .1944.— •_ 
El Director .general, Manuel M. Ce 

, Tena.

Patronato Nacional Antituberculoso

(Tribunal calificador del examen pa
ra cubrir  sesenta y cinco plazas de 
aspirantes a Enferm eras-Instructoras 
del Patronato Nacional Antitubercu

loso)

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dichas plazas y con
cediendo dispensa de edad a las En
fermeras-Instructoras que se exter
minan.

Por la présente se hace sáber qué, 
a .¿propuesta dé este Tribunal y de 

¡ aéuerdo con el Excmo. Sr. presiden
te Delegado de este Patronato, 
concede dispensa edad a las En- 

| fermeras-Instrüctoras/ quc¡ en la. ac- 
¡ tualidad se encuentren prestando ser
vicios en el mismo y lleven en su des
tino más de dos años; a cuyo efecto 
se concede un plazo, que. expirará el

*
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día 21 del corriente mes, a las doce 
de ia mañana, par^a que se puedan 
presentar n ievas instancias en solici
tud de acudir a Ja prueba de examen 
de ingreso en la Escuela de Enferme
ras-Instructoras, ajustándose en todo 
lo demás a las normas señaladas en 
la convocatoria de* 27 de julio de 1944 
(BOLETIN- O F IC IA L  D E L . ESTADO 
del día 31).

Asimismo se hace público que, 1 por 
acuerdo de este Tribunal, , el comien
zo de los ejercicios tendrá lugar el 
próximo día 2 de noviembre, a las 
diez de la mañana,, y en el local, Sa
lón de Actos de: Patronato Nacional 
Antituberculoso, sito en la plaza de

España (edificio de la Dirección Gene
ral de Sanidad).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. ^

Madrid, 3 de octubre de 1944.—El 
Presidente del Tribunal,, Benítez.

M IN IS T E R IO  DE J U S T IC IA
Dirección General de Justicia

Delegando la firm a  de los asuntos 
de Justicia M unicipal en el Subd i
rector general de la misma.

.lim o. Si\: De conformidad con 1° 
prevenido en el Decreto de 2 de abril

del pasado año y en armonía cón lo 
dispuesto 'en la Orden ministerial de 
23 d-e septiembre próximo pasado,

Esta D-rección General ha dispuesto 
que a partir de esta fecha se encargue 
V. I . ’ por delegación, de la firma del 
despacho ordinario de todo.; los asuntos 
que se refieren a la Justicia Municipal.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1944.—El 

Director general.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O
        Comisaría General de Abastecimientos y Transport

es. (Dirección Técnica. — Sección Transportes).

Rectificación a la relación número 29 de artículos intervenidos que requieren guia única de circulación.

Habiéndose padecido error en algunas de la$ deposiciones que regulan los artículos intervenidos que figu
ran en la citada relación, publicada en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO número 279, correspondiente al 
día 5 do los corrientes, páginas 7367 y 7371, se transcriben éstas de puevo .debidamente rectificadas:

1. Aceites de oliva (1)       Orden de la Presidencia de 25-9-44 (B O LE T IN  O F IC IA L
• BEL ESTADO 272) y Circular 408, jde-4r10-43 (BOLE-

% ' T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 281).

2. Aceites de orujo, turbios, aceitones y borra (1)    Orden de la; Presidencia de 25-9-44 (B O LE T IN  O F IC IA L
• . DEL ESTADO 272) y Circular 408, de 4-10-43 (BOLE-

' . . • T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 281).

22. Legumbres: Algarrobas, garbanzos, guisantes, habas, , . .
lentejas, veza y yeros  ......       De-creí o Ministério de Agricultura de 30-9-43 (B O LE T IN

» • ' O F IC IA L  DEL ESTADO 274) y c ircu lar 472 (rectifi
cada) de 29-7-44 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA.

* ’ DO 214). - * '

Igualmente la fecha., de *a ñrtna debió ser 28 de septiembre de 194 4 y no 26 de agosto, como se decía. 
Madr\d, 6 de octubre de 1944.

A nunciando el extravío de las guías 
de circulación que se citan .

v Se pone en conocimiento de las De
legaciones Provinciales y Locales de 
Abastecimientos y'Transportes, Dele
gación Especial del Campo de Gibról- 
íar, Fiscalías de Tasas y Autoridades 
gubernativas; que han sufrido, extra
vio las siguientes guías, de circula
ción :

Números 248.848 y 248.849, que áhi- 
paraban el transporte dé 6.Ú00 kilo
gramos de aceite.

Por los Servicios de. Inspección de 
los mencionados Organismos y Agen
tes de la Autóridad Se ejercerá la de
bida vigilancia en averiguación de su 
paradero,' dando cuenta ir m edian. a 
esta Comisaría General en e l casj de
ser halladlas y comunicando. al ímo-

• \

■pió tiempo, el nombre y circunstan
cias de las personas o entidades que 
tránsportásen- con ellas. j 

Madrid, 3 de octubre de 1944.—El 
Comisario general, P. D., el Comisa
rio «adjunto (ilegible).

M IN IS T E R IO  
DE O B R A S  P Ú BLICAS 

Subsecretaría

Ampliando el plazo fijado para pre
sentar  reclamaciones los Secreta
r ios-C ontadores de Juntas de Obras 
y Servicios de Puertos, con m otivo 
de la publicación de su escalafón.

lim o S r .: La Orden'm inisterial de 
| 13 d? septiembre de 1944, aprobato- 
i ria del Escalafón de los 'Secretólos-1

Contadores de Juntas de Obras y Ser- 
vicios de Puertos, fijaba un plazo pa
ra presentar las • reclamaciones qué 
considerasen oportunas formular los 
interesados, que terminaba el día 9 
del.presente mes de octubre: pero no 
habiéndose publicado dicha Orden en 
-el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
hasta el. día 29‘ de septiembre del co
rriente año, e*ta Subsecretaría, con
siderando, por esta demora, dicho pla
zo demas-a do corto, tienp a bien dis
poner sea ampliado aquél hasta el día 
31 -del actual mes de octubre.

D’ios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de octubre de 1944.—El 
Subsecretario, B. Granda. ,

limo; Sr. Director general de Puertos
y Señales Marítimas.


